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Sosion 331~ ordinaria 81 7 da auosto de, 1917 
PRESIDENCIA lJE~ SEÑOR CRARME 

Sumarlo 

Se aprueba el proyecto sobre fOlldos para la 
Biblioteca NaCiona1.-Se acuerda preferen
cill. para una solicitud .de la Municipalidad 
de Talea sobre uua propuesta para la ter
minaóon del edificio del Mercado de esa 
ciudad.-Acuérdas~, igualmente prefer~n
cía para 1:n proyecto !lobre jubilacion del 
Ministro de la Corte Suprema, señor M\>n
tero; otl·o sobre autorizacion a las munici
palidades de Rancagua i Puerto Montt para 
proceder al nombramiento de juntas califi
cadoras de patentes; i otro que trata del 
pago de indemnizacion a Un ex-proveedor 
del Ejército.-Se acuerda pedir por oficio 
al Ministerio del Jntel ior, los Entecedentes 
del reglamento de la lei sobre accidentes 
del trabajo.-Se pone en discusion el pro
yectp sobre .espropiacion del San Cristóbal 
i es aprobado en jeneral.-Entránllo6e a su 
discusion pa.rticular se apmeba el artículo 
1.0 i queda pendiente el artículo 2.° del pro
yecto.-Se constituye la Sala en sesion se
creta para ocuparse del proyecto sobre ju
bilacion del Ministm de la Corte Suprema, 
señor Montero.-Se le\-anta la sesion. 

At;lstencla . 
Asistieron los señores: 

• A)e~~dri Arturo L~cano Fernando 
Ales:;andri José Pedro Letelier Silva Pedro 
Barros E.Alfredo Yac Iver Enriqué 
Bruna Augusto Oohagavía Silvestre 
Búlnes G.onzalo Ovalle Abraham 
Claro Solar Luis Urrutia Miguel 
Echenique Joaquín Valdes Valdes Ismael 
Escobar Alfredo Varas Antonio 
Figueroa Joaquin Walker M. Joaquin 
Garcia de la. H. Pedro 

Acta 
Se leyó i rué aprobada la siguiente: 

Sesion 32 ordinaria· en 6 de agosto de 1917 

Asistieron los señores: Charme, Alduna
te, Al-essandil'i don Arturo, Alessandri don 
J osé Pedro, Barros, Búlnes, Búrgos, Claro, 
ES(lobar, Figueroa, GarcÍa, de la Huerta, Ga
tica, Lazcano, Letelier, Ochagavia, Ovalle, 
Reyes, Urrutia, Valdes Valdes, Val'as, Wail
ker MartÍne2. y Yáñez. 

Leida y ,aprobada el acta de la sesion an
terior, se dió ,cuenta de las siguientes nego
cios: 

_J 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con que inicia un proyecto de leí des
tinado a conceder al Círculo Naval de Val
p~r~'¡¡~o el permiso requerildo por el Código 
CIVll para conservar durante 30 años la pro
piedad del bien raiz que posee en la calle 
de CondeN esquina ,de la de MoUna de ese 
puerto. 

Quedó para segunda lectura. 

Oflcios 

Uno del s,eño·¡' Ministro de la Guerra con 
que remite los, antecedentes que fueron' soli
citados a nombre del honorable· Senador por 
Santiargo, se,ñ'or Walker MartÍnez, relativos 
al proyecto de lel, aprobado por la Honora
ble Cámara de -Diputados, que autoriza al 
Presidente de la República para indemnizar 
al ex-c'antratísta, don AlbeTto Baeza Espi
ñeira Io·s pe>rjuicíos que le ocasionó el CUro-
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M2 CAMARA cm SE~ADOR-¡'~S 

\ plimiento del tontrato sobre provision de 
ra;nc.ho de los cuerpos ,de la 2.,a division du

rante el año 1914. ' 
Se mandó poner a disposicion d,e los ae

ñores S en ¡¡¡dores. 
Cuatro de laUámara,de Diputados: 
Con ros dos primeros remite aprobados 

los siguientes proyectos de lei; 

los nombres de las calles que ,actualmente 

se denominan en diferentes secciones de, 
¡m curso "J enera! Oarrer,a", "Otórino Za

neUi" y "Bilbao" por el nombre único de 
"J,acinto GirM'di" y paro cambiar el nom

DIle de la actual calle de Girardi por el de 
"J,anequeo' '. 

Quedó pa:ra segunda lectura. 

Informes 
Uno en que se auto,riza ,a,l Pr.esidente ,de 

la República para invertir hasta la suma 
de$ 30,000 en la a1dquisicion ycatalogacion 

de librols, encuadernacionde periódicos y 
servicio del canje de la Biblioteca Nacío- Cuatro de la Comision 'Pe'rmanente de 

nal; y Presupuestos re'caidos en lo's siguientes men-

El otro en que se autoriza a la Empr,esa ,,'ajes de S. E. el Presidente de la Repúbli-

, conS'tructom de las 'obras del puerto de Val- ca. . 

paraiso, para que ocupe hasta la termina~ Uno en que s,e autoriza la inversion has

cíon de las obrals de mejoramiento contra- ta de la suma -de $ 400,000 ,en las rep'aracio

tadas ,con e'l FíSico, ell sitio del malecon de nes que sean necesario Hevar a c.abo en los 

dicho puerto ,en que tiene construida su ca- edificios militares, deduciendo el gasto por 

sa de botes la Ásociacion del Club de Rega- partes iguales de los ítem 327 y 301 del Pre-

taso mpuesto de Guerra vijente; , 

Queldaron para segunda leetura. Otro en que se concede un suplemento de 

Con los otros dos devue.Jve aprobados, en $ 20,000 al ítem 3381, de la partida 22 del 

lo\s mismos términos en que lo hizo el Ho- Presupne8to del Interior vijente, que conaul

norable Senado, los siguientes proyectos: ta fonldos para ad!quirir libretas y sóbres 

E'l proyecto ,de lei que, autoriza al Presi- d,estinados al Telégrafos del Estado; 

dente de la República par,a invertir hasta Otro que tiene por objeto <conceder un 

la c.antidad de $ 16,000 moneda nacional de subsidro estraordinario de $ 1.200,000 mone

oro en 'laatencion de los gas.tos de viarj,e, de da nacio:l1al de oro al Fero'carril de ~ri

representacion, y demar:; ,que demande el en- ca a La Paz, con el objeto que adquiera 

vío de una Emba~arda Especial, que, en re- el material ro dante para su mejor servi

preoontacion del pais, concurl'la a la ooremo~ cio,; y 

nia de la trasmisiondel manido supremo El cuarto en que se concede !Un suple

que tendrá lugar 'en Bolivia en agosto pró- mento de $ 4,000 al ítem 624 de la partida 

xim\o; y 22 del Presupuesto de Marina vijente, que 

El proy)lcto de acuerdo, por e,l .cual se consult.a fondos para atender al lavado ,de 

aprueba el protocolo sobre modificacion de ropas en las' enfermerías de los buques' y cá

fronteras ce1ebr¡¡,do por los GobiernoS/de maras. 

Ohile y de Bolivia el' 1.0 de mayo de 1907. Quedaron para tabla. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi- Diez de la Comisionde Guerra y Marina 

dente ,de ila R:epública. . reca~dos en las siguientes solicitudes de gra

,D~sdel Tnbunal de ,Cuentas, en. que co- cia presentada1s en 1a1S fechas 'que se ilidi

mumca que ha tomado razon, en VIrtud de can: 

insistencia de S: E. el Presidente de la Re- De don José María Valenzuela don Re

pública, del decJ'eto número> 166 espedido por mijio Vivanco y otros en 13 de 'agosto de 

el MinisterÍ'o de Ferro'carri1es, con fecha 12 1906. ' 

del actual; y de los decretos números 1,390 De'don Florencio Luna el 19 de enero de 

y 1,391, espedidos pore,l Ministerio de Ha- 1907. r , 

cienda,con fecha2? .de junio último. . De' don Alherto Vatdes, el 23 de julio Ide 

P,asaron a la ComlslOn Permanente de Pre- 1907' 
I , 

supuestos. . De doña Ascell'sion Bilbao V. de Latorre, 

. Mociones 
el 15 de junio de 1910; 

De don Abercio Vial, el 28 de julio de 
1913; 

Una del honorable 'Senaido:r- de Llanqui- De ,don Santiago Castro Baeza, el 20 de 

hue, señor'Barros Errázuriz, en que formula noviembre de 1916; 

un proyecto de lei sobre autorizacion a Ila De don Onofre Silva, el 7 ,de agosto de 

Municipalidad de Providencia para cambiar 1907; 
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SmstON DE 7 DE AGOSTO 56S 

De doña Juana Salas, viuda de Fernán- Pasó a la iComÍStion de Constitucion, Le-
dez,el '18 ,de diciembre de 1907; _ jísl,acion y Justicia. . 

De doña Edelmira RamÍl'ez, el 1,8 de oc- Otr,a suscrita por 1as Sie,ñoraB doña DeIÍl. 
tubre de 1915; lVlatte de Izquierdo, doña Fresia Mantero-, 

De don José Clemente Larrain,el 15 de la de Serrano., d'Üña Ad'e'la R. de Rivadenei-
ma(}'o de 1917. ra y o,tras en que piden el pronto despacho 

Pasaron a laComision ReYÍsorra de Peti- de,l proyecto de lei, aprohado por la Honora-
ciones. Me Cámara de Diputados, sobre espropiacion 

Dos de la Comision .de Industria y Obras del cerro San Cristóba'i. 
Públicas recaidos: Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Uno en un mensaj,e de S. E. el Presidente Otra .de don Fra'nciSlco Moreno Guevara 
de La RepúbEca, con que inicia un proyec- pOT la ",Sociedad para La enseñanza de prc
to de leí, en que se declara de ut~lidad pú- letatrios de Ouricó", sobre permiso para Co.l1-
blica una faja de terreno para la ejecucion servar 1,a posesionde un bien raíz. 
de una variante en el ,oomino de Pencahue Pasó a la Comision ide Constitucion, Lejis-
a la üvgun'a de TagUJa-Tagua' y laci'On y Justic:ia. ,. 

, '. Otra de dona Baldomera DIaz, VIUda de 
El otr? en el pro;yect'Ode lel, ap!'obado Hurtado, en que pide la devolucioti de 19S 

pO':: la Cama':a de Dlput~dÜ's, Jlue tIene p~r antecedentes acompañados a una soEcitud 
obJeto autOrIzar al Pre&ld-611te de la Repu- ant,erioil' sobr,e pension de gracia, qUle pre
blica para que invierta hasta la s~m~ de sentó en 1902. * 11,885.40 en el pago de las 'esprOplaCl'OD:es Se acordó acced~r a ésta so.licitud. \ 
que Sle'a necesario l1e,var al cabo con el o~Je- Otr,a de los señores don Marcial Martínez 
to de pr?,ceder a la ap:ert~rade un. camIllO y don Joa'quin Walker Martínez, compro
~ue partl~el1do ~e la estaclOn Bellavlsta del misa río y a!lbacea respectivament1e de la tes
ferrOlcarrll de PIrque, una los de Puente AI- tamentaria de doña Elena Vicuña ,de Opazo, 
to y Santa RO'sa. . . '1, ',' sobre permis'o para conservar la posesion de 

Uno de Ia ComlslOn de tonst;tllClOli, Le- un bien raiz. -
jisla,c~on y Ju¡"ticía recaido, en d proy~cto Pasó a la Comision de Constitucion, Lejis
de lel, ,aprobado por la Camara de DlPU- lacion ,- Justicia. 
tados, sobre espropíaciorl del cerro San . 
Cristóbal. 

Otro de la Comision Revisora de Peti
ciones sobre la solicitud del Ministro de la 
Corte Suprema, ¡don Manuel Montero. 

Quedaron para tabla. 

Solicitudes 

En la hOl'a de los incidentes, el señor Búl· 
nes formula; indicaCÍ'on para que se trate 
sobre tabla un mensaje d,e S. E. el Presiden
te de la l~epública,.co.n que soniet1e a la apro
hacían d'el Congreso un proye'cto de lei des
tinado a o'btener la autorizacion lCljisl,ativa 
para ínViertir la suma de $ 3,876 ,en pagar al ' 

Una de don Anacle,to Sánchez Jara, maes- c,apeHan de la Moneda, al inspector del Pala
tro de instruccion primaria, en que pide, por cio, a'l portero 1.0 del Oonsejo de Estado y 
graci,a, el abono de tres años cinco meses y al portero 1.0 y a los dos porteros segun'dos 
diecÍseís días de servi,cios para los rfectos de dc la Presidencia de la República, una grati
su jubüa,cion. ficacion sohre sus sueldos en la proporcion 

Pasó a la Oomision de Instruccion Pú- que co'nsulta el artículo 1:0 de la leí númro-o 
blica. , . ' 2,276, de 5 de mar,zo de 1910. I . 

Una de doña MatiMe del Rio, viuda de El señor ClarO' Solar espresa al señor Búl-
IJeOOl s'obre pension de gracia. nes, que eJ proyecto a que se ha referido 

PIJ¡OO a la Comiosion de Guerra y Marina. Se halla en la Comision Permanente de Pre
Otra de don MeIiton Caro, de don Juan supuestos y que no ha sido informado toda

Antonio Sepúlveda, don Adolfo Torres y vía porque no se indica en él la fuente de 
o.tros, todos reos rematooOlS de la ~nitencia- re'cursos palla el ga'sto. 
ría de TaJ,ca, en Ique rormu}an algunas obser-
vaciones al decreto dictado por el M:niste-
rio de Justicia con fecha 10 de julio últi
mo Iqueestable.ce una cOlltribucion de taller 
que deherán pagalI' ,los reos que, por su cuen
ta, se ocupan en las diversas industrias que 
ejercen aisladamente. 

El señor Búlnes, ruega a la Mesa se sir
va anunc1a'r para .el cuarto de hora de fácil 
despacho de la sesion próxima el proyecto 
de lei, aprO'bado por la Cámara de Diputa-
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dos, en que se autoriza al Presidente de la Isidente de la República de 1lI1gull'Os deere
República para invertir hasta la suma de :to'Sde p'ago que el T,ribunal habia observado 
$ 30,000 'en la adquisicion y catrulog,acion de lPor ileg,a'les. 
libros,encuadernacron de periód'icos y servi-' T,emninadOlS ros incidentes. 
cio del canje de la Biblioteca Naci:onal. Se dieron tácitamente por mprohadas las 

El señor Presidente anuncia para tl'íatar indiC'acioncs formuladas por ,el señor Claro 
en la sesion próxima e,l proyecto a que aca- S01ar. 
bade re-~erirse el honorable Senador de Ma- La indicacion del señor Barros se da tam-
lleco. bien por aprobada, ac<Yrdá:ndose discutir en 

loa sesion próxima ell ,proyecto sobre espro
piaciondel. Cerro San Cristóbal a que .eRa 
se refiere. 

El señor Claro ,solar formula indic~ion Entrando a la órdendel dia y en confor-
para que en la órden ,del di.a de l'a presen- lnidad al acuerdo anterio-rmente 'a,doptado se 
te se'sion se dé preferencia a varioS! pro~ec- toma en conside,r'8lcion el mens,aje de S. E. 
tos informados por :}.a Comision Permanen- e1 Presidente de 'la República 'C'Gn que ini
Ve de Presupuestos que acuerdan fondos pa- c,i:a un proyecto de :lei destinado a obtener 
ra distintos servicio.s púbHoC<Ys y asimismo la autorizacion ne0esaria para invertir has
a otros informes de la referida Comision re-

'd d' t t'd ~a 'la suma de$ 400,000 en aqueHllis rep'ara-calo-s en ' lVer,so's asun ·os same 1 os ,a su ciones que sea necesario llev,a'r a cabo en 
conocimiento, que se encuentran en estado lpls edificios millitares, deduciendo el gasto 
de tabla. por part'es iguales de 100S ítem 327 y 301 

El mismo señor Senador formula tambiendel pres'l1'puesto de Guerra vijente. 
indicaC'Íon rparaqUie, miéntras subsista la Pue1sto en discusion jeneral y particular 
a'ctua'l situacion política se suspenda el de- a la vez 1'11 artículo únioo del proyecto de 
bate de las interpelaciones pendientes y se lei fOrlmu'lllido en el infornle de la Oomision 
de!stine la órden rdeJ d'i,a de, las sesiones a P-ermanen.bel de Presupuesto'S, usan de lJa' 
10'8 a!'¡untos de la tabla. pa-labra los señores Búlnes y Ales. .. ;andri don 

Pide ta;mbien el honorahle Senador de J P ,Üisé edro, 
ACÜ'l1'c.agua que se envie a la Oomision de Oerr,ado el debate, se da tácitamente por 
lndustri-a y Obras Púb}~cas el proyecto de aip:rob:ado el proyecto. 
leí formu1ado en una moclon de Su Señoría, 'Su tenor es como sigue: 
con el fin de auto.rizar al G<Ybierno para 
adjudiiCar en licitacion pública, la construc
cion de un fOl'!rocarril ;a vapor que una el 
pUC'rto .de Punta Alrenas ,con la rejion del 
Seno de Ultima ESpleranza. 

El .s:eño.r Bfi,rros E. formula indicacion 
1>81r.a que se trate sOibre tabla en la presente 
sesionel proyecto de lei, aprobado por la 
OWmlara de Diputaldo!s, I'elaitiV'O a la espro
piaciOtn del Cerro San Oristóbail, que ha sido 
ya informado por la Comision de' Consti
tucion, Lejis1a:cion y Justicia. 

El señor Búlnes rnegaa:1 honorable Se
nadlor de Dlanquihue se sirva dar tiempo al 
Hocn:ora,ble Senado para imponerse de los 
all'tC!cedente:s del proyelcto a· que se ha re-

. f·erido. 

PROYECTO fm LEI: 

"Articulo úni,co.-Autoríza8'e al Presiden
te ete ~a Repúb'l:íea, paTa inv,ertir hasta la \Su
ma .de cuatl'oicientos miJ., pes'Os .en las repa
ciones que sea necesario efectuar en los edi
ficios milita;res. 

p.ara. atenderaíl ga.stoanterior, se redu
cirá en doscientos mil peMS e[ ítem 301, 
pa:rtida' 18 d'e1 presupuesto de Guerra, que 
consuHa fondos pam grand'es maniobras; y 
en d'o'S'cientos mil peso.s e'l ítE'm 327, partida 
18 del mlj,smo Ministerio, que cionsulta fon
dos para la construccion de nuevos cuarte
les ". 

Se suspende la sesÍon. 

A se:gunda ho¡r:a se toma en consi.deracion 
el p.roye1cto de1.ei de iniciativa' de S. E., 

El señor Alessandri don J. P. formula el Presidente de :Ua Repúbll~ca sobr,e autori
a~'gunas OIbserv,ac'iones con motivo de haber- za'cion para invertir hasta la cantidad dE' 
se druaocuell!ta de dos oficios del Tribunal f 37,500 en la adquisicion y envio al país 
de Cuentas en que comunic'a que ha tO'1ll'a- de aero¡plano'S, motJo:res y demas material 
do raz:o'll, pÜ'r inJ~iistJen'cia de' S.E, el Pre- de aviadO'll necesario p'ara Qa Esrcucla d.e 



~" 

Á<ell'onáutica y para org'anizar una cmnpañía 
deaviacj,on. 

Puesto en di!Scusion jenel1al el proyecto 
de le'i fOlrIUulado en el informe de l,a Co

'mision P'ermanente de Presupuestos, se da 
twcitatmente por aprobado. 

Se pasa inmediatamente a la discusion 
particular yconsidrrados sucesivamente los 
artícul!os 1 y 2 del proyecto se dan tam'bien 
tálcÍt'amente 'por aprobados. 

Su t'eno!" es como sigue: 

"Artículo 1.0 Se autoriz'a al Presidentro 
de la República para que invierta hasta la 
cantidad de tre.rnt,a y siete mil quinientas 
IH)Il~as ,esterlina,s, en laadqui,sícion y envio 
a'l paiis de 'aeropilanos, mutares y demas ma
terial de avill,cion I18Cieisa,riOls para la Escue
la dte Aeronáutica y para organizar una 
c<YIllpañia' de aviacÍi(rn. 

Art. 2.0 El Ítem 1556 del presupuesto del 
Mini'sterlio de Haciend,a, q1l!e consuJtó fondos 
paria el pago de ionteresesde l'Ols bonos por 
contratar,de veinte millones de pesos, oro, 
con a:rregllo ,a la lei núme;ro 3094,' de 29 de 
abril de 1916, se reiducirá ,en una cantidad 
,equi'vaJlente 'a 'l'a'autorizacion que se conce
de por el artículo ,anterior". 

665 

3.0 Sesenta mil pes'Üsen la :lla;bricacion: de 
munici'oI1es de guerra. 

Art. 2.0 El ítem 60 de la partida 3.a del 
presupuesto de Gue:rra vijente, que eonS'III
tu dos mIHones novecientos mil pesos para 
gas'tols ele forraje, talaje, etc., se deducirá 
en una suma equivalente a la autorizaicion 
concedida por el artículo anterior." 

,Se toma en seguida en eonsideracion el 
pro'yecto de leí, inilciado en un mensaje de 
S. E. el Presidente de l,a República s'Übre 
supllemento de $ 250,047.90 al Ítem 3352 del 
Presu'P'Uestio del Interi'or, destinado all man
t'enTm'ientn del Cuerpo de Ca1'l8;'bin'eros. 

Se pone en discuSÍon jenera'l el proye'cto 
de lei fOI'lIllu1ado en el informe de la Comi
sion Permanente de Pl'esupuestos y se da tá
citamente por aprobado. 

ConsLde,rados en particular los artículos 
l.o y 2.0, de que conma, se dan tambilCn tá
citamente por apróbados. 
, Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

"ArtíC'll10 1.0 Concédese un sup'lecmento 
de do.scientos cincuenta mi1 cua'renta y sie
te pe'sos 'noven'ta centavos al ítem 335'2, p;aif
tida 19 del p:relsupuelftlo del Interior, para 
el manten~ml~ento del Cuerpo de Car'albin:e-
rOls_ , 

Considerando en segurda el mensaje de 
S. E. el Presi'dente de la Repúbli>ca en que 
soliciita la Riutoriz/l¡cion 'lejislati,va para in
v,ertir las cantidades que se indican en aten
der a necesida;des de carructer militar, se 
pone en discusion jenera!l el proyecto de lei 
formu1ad.o en el infomne de la Comision 
P:ermanenite de Presupue,stos y se da táci
tamente p'or apTOIbado. 

Art. 2_0 El ítem 1556 del presupuesto co
rrespondi,ente a~ Mini:steri'o de Hacienda, I 

gue consultó fondos para el pago de inte
reses de los bonols por contratar, de veint!e 
m.iHone:s de pes'os OTO, C'()n 'arregl'o a la leí 
~úmero 3,094, de 29 d'e abril de 1916, se re
ducirá en la cantidad equivalente al suple
men~o que s,e concede por el a:rtíC'ulo ,an'te-

Se pa'sa a la d;iscusÍon particular y C'(msi
deraldols suc'e'siv'amen'te [os artículos 1.0 y 
~,o de que coh:sta se dan taJrnb'ien tácitamen-
te por aiprobados. . 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

",Álrtículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la República para que invierta las si
guientes cantidade,s ,en a'tenider a las nece
sidades' de carácter 'miHtar que a continua
cion se indican: 

1_0 (Doscientos 1p.'jll peso's en la eonstruc
cion de hodegas pa~a wlma'cenar especies 
fOllTajeras en las g'll'arniici'one,g que sea ne
ces'ario· 

2.0 Cuarenta nÍil pesos en el p.ago d-e jor
ll'allesde los o'pe~arios d'e la Fábrica Militar 
de CaJzado; y 

hOT,. " ' 
) 

. Considerado el mensaje de S. E. el Pre
sidente de ~Ia Repúlbllica en que in1ci'a un 
proy;e'cto de lei que tiene por objdo ,deda
rar de abÜ'no a la 0uenta de entrad&<; even
tp.ales de la nacion la suma de $ 133,918.65 
~ro de 18 d., producto del primer viaj'e co
merc:ial al est1'lanj,ero de~ trasporte nrucional 
"Ran'c'agua", se pone en discusion j.enera!l 
y; partilc~lar a la vez el proy'ecto de ,lei fOll"
mulado en el informe de la COIlllision Pell"
manente de Presupuestos y se da tácitamen
te poraproibtado. 

Su teno'r es' como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Be deCll,ara de abon'o a 
i'a Com'i'saria Jenwa'l de la Armada la can
tidad de cient'o' 00ho mil setecient6s OIC'ho 
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pesos vein'tidolscentavos ($ 108,708.22), oro 
de 18 d., a que ascendieron los gastos ooa
sionadosc'on motivo de,l viaje del trasporte 
'" Rallicagua ", efeclt'lla;do el año de mil nove
cientos trece, y que fueron pagados con car
go a la suma de ciento treinta y tres mil 
no'Veeientos dieciocho pesos s'esenta y cinco 
centa'Vos ($ 133,918.6@) oro, produdda pOíl' 
10ls fI·ete.s de di,ch.a nave' '. 

Se toma en seguida en consideracior1 el 
mensaj e de S. E. el Presiden te de la Re
públi,ca con que inicia un proyecto de lei 
rlestinado a O'btener la aiUtorizacion nece
saria para invertir la cantidad de $ 7,475.89 
en la cancelacion de los gastos oc'asionad'Os 
en el sostenimiento de la Escuela de Refor
ma para Niños de ConcepciolJ1 durante los 
tres primeros meses de[ presente año. 

Puesto en discusion jeneral y particUlar, 
usan de la palabra los señores A>lessandri 
don José P'edro y Glar'o Solar y con el asen
timiento tácito de la Sala, s'e acuerda dejar 
pendiente la relsol'1lcron de este ne'gocio has
tiL conocer la opinion del Gobierno sobre el 
p artÍtcu[·ar. 

Considerado elJ. mensaje de S. E. e'l. Pre
sidente de la Repúblilca en que formu1a un 
proiyeieto de lei' sOlbre autorizacion pana in
vertir hasta la suma de $ 150,741.24 en los 
tr,abajos del alcahtariUado de T,al'tal, se po
ne en dis,cus,ion y se da tácitamente par 
ap'robado el informe de la Gomis,ion Perma
nente de Presupuestos en que p:ropone dese
char el proyecto en cuestion pOT haber per
dido su oportunidad. 

Se' toma en consideracion el proyecto de 
leí, iniciado en un mensaje del Ej~cutivo, 
sobresup'lemento de $ 4,000 a~ ítem 624, 
de la partida 22 del Presutp'11esto de Mari
na, para atender al ,lavado de ropa para las 
enile1'lJUerias de los bru:quCls y cámaras cuan
do sea 'por uso de pasajel'o's en conüsion del 
servicio. 

:Se pone en discllsion jeneral y particular 
y se dla tácitamente pOT aprabado el re'8-
p~ctÍvo proyecto de leí formulado en el in
l10rme a la OomisiO'll Permanente de Presu
puestos. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

.. ' 'ArtÍL"lllo único.~Concéd·ese un suple
mento de cuatro mill pe~os ($ 4,000) a'l ítem 
624, partída 22 del Pre:suplle'sto de Marina 
vijente, para atender al lBiV,ado de ropa en ,Ilas 
enfeMll'crÍas de los buques y cáJmaras cuand'o 

sea por "áso de pa8'ajeros' en cooúsion del 
s'e'rvi cilo. 

Esta suma se deduci:rá de igual cantidad 
en que se reducirá la aut'orizada por el Ítem 
104, partida 2.a del mismo presupuesto." 

Cons'iderado el proryecto de leí propuesto 
en un mensaje de S. E. el Presidente de 
la República sobre suplemento de $ 20,000 
al Ítem 3381 de la partida 22 del Presu
puesto del Ministerio f1.ei}, Interior vijente, 
para comipra de ilíb'retas y sóbl'es para te
legr8JIllas, y puesto en discusion jeneral y 
particu'lar a ~a vez, se da tácitamente por 
aprobado. 

Su tenor es c'amo sigue: 

PROYECTO DE J.JEI: 

, 'Artículo único.-Concédese un supl(}'/ 
mento de veinte mil pesos ('$ 20,000) al 
Ítem 3381, de la partida 22 del Presupuesto 
del MínisltelJ'io del Inlterior, vijente, p,ara 
cOlmJlra de lihretas y sóbres para telegra
mas." 

Se toma en consrderacion e'l mensaje d'e 
S. "E. el Presidente de la Repúbti'Ca con 
que iniciia un pro'ye.cto de leí destinado a 
conc,eder al} ferroc.arI'lil de Arica a La P.az 
un subsidio estra'ol1dinarro de $ 1.200,000 
moneda, nacionall de 011'0, con el <Ybjeto de 
que adquiera el llliateria[ Todante necesario 
par,a su buen servido, se pone en discusion 
jenerarl y part:i'c'lllar ,a la vez el proyecto de 
leí form'ula:do en el informe de la Comision 
P,eTimanente de PreS'llpuesbos, y de'spues d·e 
algunas O'bserVia:cioues de ,las señores Aldu
uate, Wa~ker Martínez y O1aro So'lar se da 
táJcitamen'te pOT aprohado. 

Su tenor es cO'illosigue: 

PROYECTO DE LE!: 

",Art~cul0 único.-Concédese al ferroca
l'rilde Aric'aa La Paz un subsidio estl"aocr
dinario, de un miHon doscientos mil pesos 
($ 1.200,000), mOll'ed'a nacionail de 0''1'0, a 
fin de que atienda alt pago de las adquisi
dones d'el sÍlg'ltiente material rodante para 
es·e fenocarrÍ'l: cien carros bodeg,a de ac,e
ro de 2.5 tonelad'as de capacid,ad y tres lo
comotoras M,aHet." 

Se toma en consid~radon el proye,cto de 
lei ini/ciado en un mens'aje d'e S. E. el Pre
sideni'te de lia R1epúb1ica,destina>do . a olbte
ner la aru'toriza'ciO'n lejisIativa p'ara invertir 
h&'lt,a la cantidad de $ 703,288.70 en aten
de'!' arr ma'yor gasto que se ocasione durante 

\ 



el 'año en curso en los diferentes' servieios 
de 108 esta:blecilffiientos pena1l1es. 

P'll!estoen diool\lsron el informe, de }a Co
mlSlOn Permanente de p.resupuestos, se 
a'Cuerda táci'talme'llte desechar el proyecto. 

r. "',' , l' 
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do(cle IJetras de Talcahuano. (Proyecto fe
chado el 16 de julio de 1914). 

El que autoriza' al Presidente de la Re
púhlica para que invierta hasta la suma de * 100,000 en los gll$tos que demande la ce·· 

" lebl'aeion del IV Congreso Internacional de 
,Se toma en consideraciún y se da tácita- Estudiantes Am!ericanoi'l que se reunirá pró

mente por aprobado un informe de la Co_ximante en Santiago. (Pl'oyect,) fechado el 
. . <,,O (le J'u';o de 1914) . lll1SlOn Permanente de Presupuestos en que '" ,'. L .' • 

propone enviar aIIar.chivo, por estimar que ,El. que autorIza .al .PresIdente de 1~ ~e
han perdido su oporhlllidad, los siguientes publIca para que lllvIerta, durante e ~no 
nelrolcios sometidos a su conocimiento: 1914. hasta ]a suma de $ 12,050 en el ar.rIJen-

o " do de locales para la Corte de ApelaCIOnes 

Mensajes 

Autorizllicion al Pre,si'dente de la Repú
blica para invlerti'r has'ta la suma de 
$ 272,539.65 en el pago del saldo que adeu
dan por pasajes y flet·es lo,s diversos servi
rios del Ejército hasta fines del ,año 1914. 

.A>utorizacion pal"a pagar suelJidos, pasajes 
y fletes, a cuatro mecánicos nacionales con
tratados, con anteriorid'ad all año 1915, para 
intelrve'l1ir en 'l'll l'ecep'cion de armam'entos 
en Europa. 

Autoriza'c,jon para invertir fondos ,en lo's 
trahajos de alcantariUad:o, en 1üs alma'cenes 
de vestuarÍ'o y equipo del Ejér,cito, y en la 
E'Scue~ade Reforma -para niño.s. 

Div'e1~s'Os suplementos a los ltem que s'e 
indi'can de l·a partida 18 del Presupuesto 
del Interior para el año 1915 (gastos de 
policías fiscales). 
. Autorizacion pal'a invertir $ 6,61~.12 en 

. el pago de suel1:do'S que se adeudan a jen
darmes cesantes. (A deducir del ítem 1649, 
pa.rt'Fda 11 de[ p.resupuesto de Justicia co
rrespondiente al año 1915). 

Autorizacion para invertir la cantidad de 
$ 22,515.90, producto del remate de bronce 
y 7Ínc de la Direcicon del Material de Gue
~ra, en los trabajos de alcantarillado de la 
misma Direecion. (,Mensaje de 27 de agosto 
de 1915). 

A indícacion del señor Claro Solar, táci-

y juzgados de Talca. 

Considerando 'el mensaje de S. E. el Pre
sidente de ]a República con 'que iIlicia un 
pr0yJecto de leí sobre autorizacion para in·· 
vertír la suma de $ 300,000 en la continua
('ion de los trabajos de construccion del Co
rreo de YaIparaiso en los terrenos fiscales 
situacloR en el puerto, enJ;re las calles de 
Bel1avista y l\'fe1gal'ejo, se toma en consi
deraeion y se da tácitamente por aprobado 
el informe de la Comision Permanente de 
Pl'2SUpuestos en 'que proponne desechar. el 
IH'oyecto de leí en cuestiono 

Se toma en consideracion el proyecto de 
lei iniciado en un mensaje deS'. E. ,el Pre
sidente de la República' sobre suplemento 
de * 6,000 al ítem 601 de la partida 15 del 
presupuesto de Marina para atender al pa
go de pasajes, fletes y equipajes por ferro
carriles o por vapor para los jefes y oficia'-
les en comision del servicio, etc. , 

Pulesto en discusion jeneral y par'ticular 
a la vez, se acuerda por asentimiento tácito, 
da.,. por desechado el proyecto. ' 

tamente aceptada, se acuerda desechar los Se toma en consideracion el proyecto de 
siguientes proyectos de lei, aprobados por la le:i, propuesto en un mensaje del Ej'ecutivo 
Cámara de Diputados que figuran compren- en que se concede un suplemento de 
didos en el anterior informe de la Comision $ 331.550, al ítem 258 de la pa.rtida 8.a del 
Permanente de Pnesupuestos: ' presupuesto de Guprra del año 1916. 

El que autoriza al Presidente de la Repú- Puesto en discusion jeneral y particular 
bJiea para invertir hasta la suma de a la vez el proyecto, se da tácitamente por * 3.660,500.37, moneda c o r r i en t e, y desechado. 
$ 456,873.83, oro, en atender al pago de Se toma en consideracion y se da tácita
euentas que adeudan los diversos Departa- mente por aprobado un informe de la Comi
mentos de Estado. sion Permanente de Presupuestos de feeha 

El que autoriza al Presidente de la Repú- 13 de junio de 1915, en que propone enviar 
bEca para invertir hasta la suma de $ J2,000 al archivo por estimar que han perdido su 
en la instalacion de las oficinas de! .Tuzga- oportunidad, los siguientes proyectos de lei 
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de iniciativa de S. E. el Presidente de la Re
pública; 

Sobre autorizacion para invertir doscien
tos mil pesos 'en la tlerminacion del hdspital 
de Antofagasta, y sesenta mil pesos en la 
reconstruccion del Lazareto de la misma ciu
dad, debiendo dedueirse estas cantidades del 
ítem 4280, partida 33 del presupuesto del 
Interior vijente; 
, Sobre modificacion de la glosa del ítem 
124 del presupuesto de Guerra vijente, en 
la forma que indica; 

Sobre autorizacion para invertir durante 
este año hasta la suma de cuarenta y nueve 
mil novecientos cuarenta y seis pesos en el 
.'lervicio de la Escuela de Aeronáutica; 

Que autoriza la inverSlion de la suma dIe 
cuatrocientos diez mil pesos, oro de diecio
cho. peniques, en la formacion de una Com
¡pañía. Militar de Aeronáutica; 

Destinado a suplementar la partida 25, 
ítem 390 del presupuesto de Guerra vijerite, 
.con la suma de diecisiete mil novecientos 
treinta y tres pesos treinta y tres centavos, 
¡oro de dieciocho peniques; 

Sobre autorizacion para invertir hasta la 
fluma de ciento nueve níil rtovecientos pesos 
.en el cierro de los polvorines de Batuco; 

Sobre autorizacion para invertir hasta 
trescientos un mil pesos en la ejecucion de 
.'llca,ntarillados en diversas dependencias del 
Ministerio de Guerra; 
, Que se cOlloCede un supl-emento de trescien
to.s treinta y cinco mil setecientos pesos, a fa
vor del ítem 1678, partida 11 del presupues
to de Justicia vijente en 1914, y que con
sllltó fondos para atender al mayor gasto 

, que¡ se ocasione en los diferentes servicios 
dE' 1'os establecimiento.s penales. 

Se t01'na en consideracion un informe de 
la Comision Permanente de Presupuestos de 
fecha 13 de julio de 1915, en que propone 
SE' desechen, por estimar que han perdido su 
oportunidad, los siguientes proyectos de lei 
aprobados por la Cámara de Diputados; 

Para elevar a quince millones ochocientos 
eincuenta y siete mil seiscientos sesenta y 
cinco pesos el ítem 1293, para el sosteni
miento de todas las escuelas de la Repú
blica, etc., y 

En que se propone suprimir una frase en 
la glosa de los ítem 2223, 2310 y 2322 del 
presupuesto de InstrucCÍ'on Pública para ese 
año . 

Se toma en seguida enconsíderacion y se 
da tácitamente por aprobado un informe 
de la Comision Permanente de Presupues
tos de fecha 13 de julio de 1915 en que pro
pone mandar al archivo los siguientes ofi
cios del Tribunal de Cuentas en que comu
nica haber tomado razon de, los siguientes 
decretos (algunos reservados), por hab.er 
insistido en ellos el Presidente de la Repú
blica con la firma de los seis Ministros; 

Número 1,321, de 26 de mayo de 1913, del 
Ministerio de la Guerra, ordenando impu
tar seis mil trescientos pesos al ítem 372; 

Número 1,956, die 30 de setiembre de 1913, 
ordenando imputar siete mil pesos al ítem 
159 del presupuesto de Relaciones Este
riores; 

Número 9,316 A, de 17 de octubre de 1913, 
ordenando imputar seiscientas libras ester
linas al ítem 2,761, del presupuesto de 1ns
truccion Pública; 

Número 3,030, de 24 de octubl'le de 1913, 
ordenando imputar siete mil pesos al ítem 
1,761, del Ministerio de Hacienda; 

Número 2,259, de 13 de noviembre de 1913, 
ordenando imputar dieciocho mil pesos al 
ítJem 159, partida 9.a del Ministerio de Rela
cio.nes Este:rio:res . 

Número 3,226, de 13 de noviembre de 
1913, ordenando imputar diez mil pesos al 
ítem 1761, del Ministerio de H~tcicnda; 

Número 2,440, de 5 de diciembre de 1913, 
ordenando imputar sesenta mil pesos al 
ítem 159 del Ministerio de Relaciones Es
terio-res; 

Número 830, de 30 de abril de 1914, man
dando imputar treinta y dos mil pesos al 
ítem 169 del Minist1erio de Relaciones Es
teriores. 

Se toma finalmente en consideracion un 
informe de la Comision Permanente de Pre
supuestos ~elativo a diversos oficios del Tri
bunal de Cuentas en los cuales pone en co
nocimiento del Senado o de la Oomision 
Co.nservadora que ha tomado razon por in
ffilstencia de S. E. el Pre'sidente rle la Re
pública de algunos decretos de pago que 
adolecen de las ilegalidades que en cada ca
so se señalan. 

Puesto en discusion jeneral y particular 
a la vez el proyecto de acuerdo, formulado 
en este in:l\orme, se da tácitamente por apro
bado. 

Su tenor es como sigue; 
. No habiéndose formulado observacion por 

nmgun señor Sena'dor, se dan tácitamentej PROYEOro DE AOUEIROO: 
por d\'sechados los referido'S proyectos. 

"El Senado estima que el Tribunal dé 
, -- Quentas &plicó correctamente la lei de· 16 



de setiembre de 1884 al reparar los decretos proponen un proyecto :que concede ,al oncial 
números 776, 795 y 803 del Ministerio de de sala de la Corte de Apelaciones de San
Justicia, y los decretos números 1,171 y tiago, don Eujenio Ramírez, el derecho de, 
1,172 del Ministerio de Guerra a que se re- jubilar con una pension de mil q uÍnielltos 
fiere el presente inrorme que se trascribirá pe%s ¡muales. 
a los Ministerios respectivos y al Tribunal Un informe, de l,a Com~sion de Industria 
dE\ Cuentas". " Obras Públicas, dice: 

Por haber llegado el término de la hora, • . 
. se levanta la sesíon. HO!lorable Senado: 

Cuenta 

Se dio c'uenta: 

El honorable Senador por Aconcagna, 
don Luis Claro ,Solar, ha formulado una 
mocion con el fin de autorizar al Gobierno 
para adjudicar, en licita,cion pública, la 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre- , t . d f '1 
sideñte de la República: COllsrUCClOn e un errocarrl a vapor, que 

nna el puerto de Punta Arenas con la rejion 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara del Seno de Ultima Esperanza. 
Segun el proyecto llue se acompaña, el 

de Diputados: Estado garantizaria al empresario el interes 

A fin de dar cumplimiento a lo estableci
do en el artículo 35 de la 'leí número 2,846, 
de 26 de febrero de 1914, tengo la honra de 
}9ropOlleros, para vuestra aprobacion, oido 
el Consejo de Estado, el siguiente 

PROYI~CTO D1<J LE!: 

del cinco por ciento sobre la cantidad que 
se invierta en la construccion, durante el 
plazo de veinte años. 

Entre las demas condiciones fundamenta
les de es}a concesion, figura la de 'que las 
obras pasarán a ser propiedad del Estado 
sesenta años despues de terminado el fe
rrocarril, pero podrán ser adquiridas, a' jus-

Artículo único. - Apruébase ·él adjunto ta tasaeioll de peritos, desde diez años des-
presupuesto'de entradas y gastos del ferro- pues de aquella fecha. , 
earril de Puente Alto al Volean, calculado A juicio de vuestra Comision de Indus-
para el año próximo de 1918. tria y Obras Públicas, tanto las condicÍones 

Santiago, 6 de agosto de 1917.-Juan Luis enunciadas, como las demasque minuciosa
Sanfu~ntes.--'Alberto González Errázúriz.' mente se consignan en el proyecto, garanti

zan perfectamente el interes fiscal. 
2.0 Del siguiente ofi'cio del 'Ministerio del En cuanto a la conv-eniencia de la obra 

Interior: ' misma, la Comision no p'uede sino reconocer
la ,ampliamente, porque se trata de una em-

Santiago, 7 el,e agosto de 1917.-Tengo el presa de la mas evidente utilidad para una 
honor de remitir a V. E. los decretos oriji- de las rejiolles mas ricas y prósperas del te
na.Jes, con sus respectivos antecedentes, que rritorio nacional. 
fueron espedidos por este Ministerio los Ella no solo viene a llenar necesidades 
dia,s 12 y 13 del mes próximo pasado, y que primordiales de 1a vida económica de Maga
han sido solicitados por V. E. por oficio nú- llánes, sino que es elel mas claro interes pa
me'ro 57, de 31 del mismo mes. I ea el ]jrario, ya que contribuirá a valorizar 

Dios guarde a V. E.-Ismael Tocornal. notablemente las estensas propiedades que 
el Fisco posee en esa rejion. 

:l.o De ocho informes de Comisiones. Por estas consideraciones, vuestra Comi
Dos de la Comision de Constitucion. Le- sion de Industria y Obras Públicas os pro-

jislacion y Justicia, referentes: . pone .que ap;ob~is el referido p:-oyecto en 
A la mocion en 'que los señores Senadores los mIsmos termmos en que ha SIdo formu

don Arturo Alessandri y don Ascanio Bas- lado. 
·cuñan Santa' María inician un proyecto de Sala de Comision~s, 6 de agosto de 1917.
leí que concede una pension anual de cin- Pedro Ga.rcía. de la. Huerta..-Gonzalo Búl
co mil pesos a la viuda del ex-Ministro de nes.-AbrahMn Gatica S.-José 1M. Cifuen
.la Corte de Apelaciones de Concepcíon, don tes, Secretario . 
• Juan N. Pal"ga; y , 

A la mocion de los señores Senadores don 
Luis Claro Solar, don Alfredo Barros Errá
zuriz y don Pedro N. Montenegro, en que 

y 'cinco informe.s, de la ComÍsion Perma
nente de p.resupuffito~, que dicen Ilomo si
gue: 
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OAMa\BA DE SENADORES' 
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treinta y dos 'centavos, moneda nacional de, 
, oro, en el pago, durante el presente año, a 

Honorable Senado ~ 

Vuestr·a Comision Permanente de Presu- contar desde el 1.0 de agosto, de una asig
puestos ha tomado en consideracíon el men- na,cion especial a los funcionarios ad hono~ 
saje que tiene por objeto autorizar al Pre. rem en Europa, equivalente al treinta por 
sidente de la República para que pague a ciento de los sueldos que les correspondería 
los funcionarios del órden diplomático y percibir si tales puestos estuvieran actu~l. 
adictos militares y natvales que espresa, una mente rentados. 
gratificacion estraordinaria equivalente al Art. 3.0 Autorízase, asimismo, al Presi· 
treinta por ciento de los sueldos que de ven- dente de la República, para invertir la suma 
gan, o de aquellos que les corresponderia de diecisiete mil ochocientos setenta' y cinco 

'percibir si los cargos que sirven fuesen ren- pesos, moneda nacional de oro, en el pago, 
tados. Comprende esta gratificacion al per- durante el p_resente año, a contar desde el 
sona1 de la Embajada acreditada en los Es- 1.0 de agosto, de una asignacion cspecial del 
tados Unidos de Norte América, y al de las treinta por ciento sobre sus sueldos, a los 
legaciones acreditadas en Europa y el Ja- adictos militares y navales a la Embajada 
pon. de Chile en los Estados Unidos y legaciones 

Se da como fundamento de ella el enca- en Inglaterra, Francia, Alemania, Holanda, 
l'ecimiento que ha esperimentado la vida en Austria, Italia, España, Suiz'a, Japon, Arjen
los paises que se encuentran hoí en estado tina y Brasil. 
de guerra, circunstancia que, unida a la su- Sala de Comisiones, 6 de agosto de 1917. 
presíon de asignaciones especiales llevada a -J. Walker Martfnez.-José Pedro Aleasan
efecto por la lei anual de presupuestos, ha- dri.-Luis Olaro Sola.r.-Ramon Gutiérrez, 
eell de todo punto insuficiente la renta de Secretario. 
<lue goz¡v aquel personal. 

El mayor gasto que significarán los su-
plementos propuestos, ofrece el Gobierno Honorable Senado: 
saldarlo con el aumento que han esperimen- " .. 
tado durante el presente año los derechos Vuestra 'Comlslon Perma.nente. de Presu
consulares, debido a la lei de 8 de enero puestos ha .tomado en conslderadIOn el pr?
último, que los subió en un cincuenta por yecto de 1Cl: aprobado por la H?norable C~
ciento. m,ara de Dlput~do~, que al~tOrIZ~ al Presl-

Efectivamente, parece que tal aumento va dente de la. Republ1ca para mvertI~ hasta la 
a existir. SUllla de $. 250,000 en el pago .?~ J<Yrna]es a 

En el -cáloculo de entradas probables para los operarIos de: Arsenal MarItl~.o de Tal-
1917, esos derechos fueron estimados en cal~nano; y de ~ 50,000, en adqmrlr los m~-
1.800,000 pesos; y segun se tlesRrende de terIales nece.sarIOs pa.1'8o atender en el pals 
los datos últimamente llegados al Gobierno, a la repara.clor: de naves. " , 
sobrepasarán a aquella cantidad. . La autorlzaCl~n en referen_cla tlen~ su 01'1· 

Creyendo, por lo demas, que hai conve- Jen en ~n~ mOClOn de los senores Dlputa~os 
nlencia. cn atender a la situacion pecuniaria don Robmsoll. P.a:edes y don Malaqmas 
creada ¿¡ nuestro cuerpo diplomático por la Con-cha,. que se lImIto a proponer un proyec
guerra europea,' tenemos el honor de some- to de lel en l'a' forma adoptada despues PQ1" 
ter a vuestra aprobacion el siguiente ~, la otra rama del Congreso. 

No dudamos de que exista convenienc'la 
en proveer al Arsenal Marítimo indicado de 
los materiales y fondos que el proyecto fle-

PROYJOOTO DE LE!: 

Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de ñala: pero creemos que con un m'ayor de
la República para invertir en el presente semholso se le dejaria en condiciones de 
año hasta l·a; suma de treinta y nneve mil atender, no so1a;mente a la reparacion- de na
quinientos cuarenta y un pesos sesenta y un ves. sino tambiena su construccion. 
centavos, moneda nacional de oro, en el pa- El_ Honorable Senado conoce el esfuerzo 
go, a contar desde el 1.0 de agosto, de una gastado por la industria particular en este • 
gratificacion estraordinada del treinta por órden de cosas. Astilleros que ántes de la. 
ciento sobre sus sueldos, a los funcionarios guerr,a, eu,.ropeaapénas se atrevian a em
diplomáticos que prestan sus servicios en prender modestas construcciones navales, 
Europa, Estados Unidos y el Japon. urjidós por la creciente demanda, han lan-

Art. 2.0 Autorízase al Presidente de la zado barcos hasta de 600 toneladas, que 
República para invertir hasta l,a suma de prestan ya útiles servicios a nuestro comer
trece mil trescientos' treiri:ta y tres pesos qio de cabotaje. IMiéntl'a$ se despacha 1'a leí 

. . 
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sobre marina mercante. nacional, haríamos 
buep.a o~ra colocando a nuestro astillero 
oficial en condiciones de cooperar tambien 
a esa labor. 

De ahí que hayamos querido asociar el 
proyecto en informe a otro que, cumplien
do iguales propósitos, satisface mas amplia
mente las necesidades del pais en la' hora 
actual. 

En sesion de 28 de junio último, el señor 
Mini&tro del Interior, don Enrique Zafiar. 
tu, formuló indicaéion en el sentido de que 
se autorizase la inversion de $ 1.500,000 en 
dotar al Apostadero Naval de Talcahnano 
ele los elemeIitos ·necesarios para estable-cer 
un astillero, idea que se acordó tramitar co
mo un proyecto de lei independiente. 

La inelic·acion del señor Ministro, que pa
reció conta1' con el beneplácito de la Hono
rable Cámara, tenia el inconveniente de no 
señalar fondos con que atender el gasto mis
mo que autorizaba. 

Un estudio atento del presupuesto vijen
te 1ms pN''lllite señalar al 'efecto, como fuen
te de recursos durant'eel pre:sente año, el 
ítem. 1556 del presupuesto de Hacienda, que 
consulta un millon doscieIltos mil pesos, con 
el fin de pagar los int,erelses ele un emprés
tito aun sin colocar. 

Dados estos aIItecedente,s, la Cbmisiün pre
fiere proponeros. en sustitucion rloel proyec
to de -la Honorable Cátmara de Diputadol'!, la 
indica'cion del M'inistro señor Zañartu con 
su imputacion 6vrrespondiente. Ella satisfa
ce el objeto principal de aquel proyect'O, 
cual es la reparacion de na ves en el pais; 
r en cuanto al per,sonal de operarios y a 
SUI'! jornales, materia es ésta que deberá es
tudiar la Comision Mista de Presupuestos 
en unÍon deI señor Ministro del ramo cuando 
llegue suoportuIlidad. 

Some·temos, por tanto, a vuestra aproba· 
eion, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1.0 AutorÍzase al Presid'ente de 
la RC'pública, por el té:qnino de un año, pa
l'a invertir hasta la suni'\l de un millon qui
nientos mil pesos en ootar al Apostadero 
Naval de Talcahuano de las instalaciones y 
elementos necesarios para establee el' un a~
tillero. 

Las emlbarcaciones ausiliares que la Ar
mada Nacional necesite adquirir, despues 
de dos años contados desde la vij.encia de 
la presente lei, deberán ser construidas en 
("1 pais. . 

Art. 2.0 Lhs fml'dos que <;e invi'ertan du
rante el presente año, se deducirán del ítem 
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1556 dd 'J'l"é'SU'puesto de~Ha:cienda, que con
suHa un miHon doscientos mil pesos, para 
atender al pago de los intereses de los bOllOS 
por contratar de veinte millones de pesos 
oro ,con arreglo a la lei númer,o a094, -de 
29 deabl'il de 1916. 

Sala de Comisiones, 6 de ago-sto de 1917. 
-J. Walker Martínez.-J osé Pedro Alel
sandri.-Luis Claro Solar.-Ramon Gutié
rez, Secretario. 

Honorable Seilado: 

Vuestra Comisi'Oll Bermanente de Presn
puestos ha tomado en consideracion el me\!
saje que tiene PO'I' objeto autorizar al. Pre
flidente dp la Repúhlica pal'aque in vierta, en 
los gastó" jenerales dr l sC'l'viciode Obras 
Pública,s, la suma de (luinC'e mil pesOiS con 
cargo al ítem 661 del presupuesto vijente 
de Indu:stria y Obras Públicas. 

El ítem referido consulta la suma de cien 
mil pesos para 'trasporte y flete por los f.e
rrocarri1els del Estado, suma que el Gobier
no e'stima no ha'brá necesidad de invertir to
talmente dUMnte el curso de este año. En 
cambio, está:n por agotarse los fondos con
sultadosen el ítem 657, "para gastos jene
rales". en razon del alza que han ·esperi
mentado los materi'ales y útiles de dibujo, 
qne son ,de uso diario en la Dir~ccion. 

J~a Comi,sion e'Sti'ma que hai fnndament.o 
"ara aceptar la autorizacion solicita-da, pero 
rl1 fOl'ma de suplemento, r espresándose, al 
mismo tiempo. la rebaja p'recisa que se ha
rá C'11 C'l ítem llamado a proporcionar'--los 
recursos. En COll's'e'cuencia, ti('ne pI hOllor oe 
pr'O'poIH'ro'S C'l si~!llientc 

PROYECTO DE J.EI: 

Artículo único.-Se concede un I'!uplemen
to de quince mil pClSOS al ítem 657, partida 
19 del presupuesto de Industria y Obras 
PúMicas, "para gastos jenerales de casa y 
oficina. impresiones ~. reproducciones de 
nlanos, etc. ", 'l'cduciélHlosC' en igual snma el 
Ítem 66] del mismo prf'sunue'Sto. 

Sall'a ·de Comisiones, 6 de agosto de 1917. 
-J. Walker Martínez.-José Pedro Ales
'1andri.-Luis Claro Solar.-Ramon Gutié
rez, Se'cretario. 

Honorable Senaoo: 

Vuestra Comision PeI"manente de Presl:
DUC'stOS ha tomado en considerarion el mell
saje que tieUl' por objeto autorizar al Pr'e
sideníe de la República para q~le invierta, 
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CO'll cargo a lals 'entradas de los servicios de a ~os fiues' de enseñanza técnica que esa Es
bos'qu-es, .pesca y caza, hasta 1,a ~ma de cuelIa persigue, la adqui:sicion lJr{)puesta 
$ 20,715.15 en ·el pago -de primals de pesca, responde a la necesidad de :pl'eparaT' un per
deve<ngad&s durante lo-s años 1915 y 1916 sonal idóneo en toda <Clase de tra'bajos. 
con arreglo a la lei número 1,949, de 24 de P.ero la Comision no acepta la imputacion 
junio de 1907. del ga1sto en la forma indicada por el Ej'e-

La lei número 1949 concede a las embarr- cutivo, pues no se ,acO'IlJIpañan antecedentes 
caci'Oues de bandera naci'onal, que se ocu- que permitan a-ceptar como c~erto un aumeu
pen esclusivamente del 'ejerdcio de Ia pes- to en los derechos de irrternacion durante el 
quería:, una prima anual de quince peS'o's presente año l

. Estima preferible indicar c,o
por tonelada dedesplaza'mierrto; y de diez mo fuente de recursos el1 ít'em 1556 del pr·e
pesos por tonelada de peces y mariscos fres- supuesto de Hacienda, ascendente a un mi
cos que inte'rnen para el consumo del pais. llon dosc-i'entos mil pes1o's y destinado a pa-

Con el objeto de ,dar cumplimiento a es- gar intpre1ses de un empréstito aun sin co
ta disposicion, s~ han v,euido consultando en locar. 
las leye's anuales de pl'e:supuesto'S ,aquellas En mérito de lo e,spuesto, tenemos el ho

'sumas que se calcularon neCClsarias; pero la nor de someter a vuestra ·consi<d:eraóon d 
habilitacion de nuevos puertos y el mayor siguient'e 
desarrollo aIcanzado por la industria pes- PROYECTO DB LEl: 

quera, han he.cho prácticamente insuficien- ..,Ar,tículo 1.0 AutorÍzase ail Pr,esidente ele 
tes los fondos disponi'bles. 

En la actualidad Ise adeuda la suma de la República para que invierta hasta la su-
$ 20,7115.15 por primws y,a devengadws; vel ma de cincuenta mil pesos 'en adquirir y 
Gobierno ofr'ece atender a 'esta o)bliga~ion traer al pús un aparato para la elahoracion 

de piezas de acero fundido, con dest'ino a la 
eon las ,entradas provenientes del servicio Escuela de Artes y Oficios. 
mismo de bosque's, pesca y mlza, entradas Art. 2.0 El ítem" 1556 del pl'esupuesto de 
que calcula en $ 188,500. Hacienda, CJueconsuHa la suma de un ,mi

La Comi,sionestima que el provecto en 
informe d~be ac'cptarse, porque ini.porta el Hon doscientos mil pe,sos, para pagar 10s in-

tereses -de los bonos por contratar -de veint,e 
cumplimiento de una lei de efectos perma- iniHones, con arregll<o a la loei número 3094, 
nentes; ad~maJs, no gravará las 'entradas 01'- de 29 de ábril de 1916, se rebajará en una 
dinal'ias con que cuenta la nadon para sa- suma equivalente a la autori'zacion que s'e 
tisfacer el pl'esupuesto. vijent,e. Os propone, concede por el a-rtículo anterior. 
en cons~cuencia, qu.e le 'Pr~est~is' ,:ue~tra Sala -de Comisiones, 6 de agosto de 1917. 
aprob~clOn e?- }~~ mllsmos termmos mdlca- -J. Walker Martínez.-José Pedro Ales
dos por el EJ,e~u~IVo. gandri.-Luis Claro Solar.-Ramon Gutié-

Sa,la de Comulllones, 6 de agosto de 1917. tez Secret i 
-J. Walker Martínez.-José Pedro Ales- ,'. al' o. 
sandrl.-Luis Claro Solar.-Ramon Gutié
rez, Se'cretario. 

Honorable Senado: 

Vuestr¡L Comision Permanente de Presu
pueR'tos ha tOimado en consideracionel men
¡;;aj'e que tiene por O'bjeto ·autorizar la in
version de cincuenta mil pe'sO's, en adquirir 
un aparato p.ara la elahorwcÍon de piezas de 
acero fundido, 'con ,desltino al servicio de la 
Esicuela de Artes y Ofi:Jio:s. 

Concordamos con el Go'hi,crno en la justi
ficacion de este ga!st,o. Dentro del ,criterio 
impuesto po'r losacontecirmientos, que cada 
pais débe bastarse a sí mismo, hai convenien
cia ,evi'dente en proveer a la ES'cuela de una' 

4.'0 De dols ,solicitudes. 
La primera, de la Muni,cipaEdad de o.sor

no, en que pide autorizacion para contraer 
un empréstito h.asta por la cantidad de dos
cientos mil pes'Os, con 'el o'bjeto de pagar 
loo espropiaiciolll'Cs que ha efe.ctuado en la <la
me Porta}es ,de di1cha ciudad. 

y la s'egunda, de doña Antonia Sarmien
to Menáres, hija delcoro'll'el de la época de 
la indepen'dencia don José Domingo 80111'
miell1to, 'en que reite'ra otra que ha pre!S'Cn
tado sobre aumento de pensiono 

Fondos para la Bibl1o't;eca 
Nacional 

mruquinaria que le permita fundir acero y El señor abarme (Presidente) .-En la. se
atender, aunque sea en mode'sta escala, a la sJon de ayer quedó anunciado para el primer 
construccÍonde otroo m8JquÍw.~ia'sde uso cttarto de hbra destinado a los asuntos de fá
industrial,agrícÜ'la o militar que hoÍ se cil despacho de la de hoi, el proyecto a que 
traen ,del estranj,ero. Ademas, ateniéndonos va a dar lectura el señor Secretario. 

). 
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El señor Sem'etario da leefura al siguiente culos he~hos al formarse el presupuesto. Si los proyecto de lei: señor~s Senadores tienen presente esta cir-
.Artículo único.-Se autoriza al Presidente cunstan~i.a i se int~resan po~ que ~e m8:ntenga de la Re ública ara invertir hasta la suma u.n s~rvIClO que tiende a. difunda la dus~rade treint~ mil p!os en la adquisicion y cata- clOndda cultutra el n el palls, no ddebhetn vaCilar 

1 .' d l'b d' d 'ó en al' su vo o a proyec ~ en e a e. ogaClon e Iros, encua ernamon e perl El - 01 S l' I"ló d' I d' . .. di' d 1 B'br t N 'senorr aro o ar.-¿\I mo ICe e ar-!COS}l EselrvlclO e ca~Je e a ti 1
1
0. eca da- tírJUlo en su parte finan ClOna. gasto que Importa es ~ el se e- , _ ."., ducirá de la mayor entrada del Impuesto de El. senor Secreta~o.-DICe as): «El gasto esportacion al salitre.. que Importa .esta lel se deducirá de !a mayor . entrada del Impuesto de esportacion al sa-El señor Oharme (Presidente).- En dISCU- li tre» . ' sion jeneral i particular el proyécto. . ~l señor ~Iaro SoIar.-Creo que sfria pre-. El señor Ma.c Iver'-AI por qué hal nece- fenble suprimir la fr ase, i formulo illdicacion sldad de despachar un proyecto de esta natu- en ese sentido raleza? ,~Acaso la Biblioteca Nacional no tiene ,',~ _ . ." . recursos vara' hacer catalogar, empastar i con- '" ~l senor Ocha~ayla.-Esa fra.se t¡ene por servar sus libros( - objeto dar cumphml,ento a la lel del 84 en El señor Charme (Presidente).- En el in- c~lanto establece que_todo proyecto que ocaforme de la ComisioI! respectiva de la Cáma- SlOne gastos debe stlnalar ~a fuent? de recurra de Diputados se dice que por un olvido no sos con _que ha de subvenIr a aqt:ellos. se consultó en el presupuesto vljente ja, ('an- El senor ~a.c,Iver.- Pero l~ lel d"l 8~ d~tidad necesaria para satisfacer esta necesidad. be tomarse senamente. Lo mejor es suprImIr El señor Búlnes.-Se trata de un proyecto esa frase. 

mui sencillo, que en la Cámara de Diputados El señor Alessandri ~ don Arturo).- Creo fué avrobado en mui pocos minutos. Actual- que .el Senado ,está aphcando mal la lei del mente la Biblioteca está amontonando los dia- 84, ) como sena un verdadero atrevimiento ríos i publicaciones que recibe, porque ,~arece decirlo por mi parte, prefiero no decir nada. de los fondos necesarios para hacerlos encua- .tI señor Búlnes.-Sale peor la reticencia. dernar, de manera que el público no puede El señor .~essa~dri (d~m A.rturo).-Creo consultarlos. A.demas la Biblioteca 'no cuenta que la ComlslOn MIstJ. ha I(¡ducido diré mas con los recursos ne~esarios para pagar las bipn, que ha ,impuesto al Senado' Una inter- " suscrÍcÍones a los diarios i revistas a que está p~etaCIcn erronea de esa lei, que no dice en suscrita, ni para atenqel' su servicio de' can. nlDgun~ parte ,10 que se la ha hecho decir. jea. Como es una necesidad impre8c~dible El senol' Búlnes.-lluego al Senado que en todo pueblo civilizado la de mantener i apruebe el proyecto tal como está, a fin de fomentar este factor de ilustracion i de cul- \ue no tenga' que ser tomado nuevamente en tura, me permití pedir en la "'sesion anterior consideracion por la ~ Cám.ara de Diputados. que se tratara este asunto en <}l cuarto de S? trata de un RsunvO u~Jentfl, que no con,hora destinado a los negocios de fácil des- VIene r~tardar por mas tIempo. pacho. El s~nol' Ola~o Solar.-Por mí parte, no En cuanto a la fuente de entradas que ~l ~engo Inconvemente alguno en aceptar la idea proyecto indica para' subvenir al gasto, ha J~neral del 'proyecto, suprimiendo la parte sido aceptada en otras ocasiones para asuntos final del artIculo; pero, como dice el honorade mayor entidad. Recuerdo' que en el mes bl? Senador p.or Tarapac~ no se da cumplide enero último, cuando todavía' era para to- mIento a la lel del 84 SI no se determina al dos un verdadero problema saber si las en. acordar un gasto la fuente de entradas con tradas fiscales por derechos de esportacion que debe subvenirse a él. 
~el. salitre ll~garian a la cifra calculada, se ~l. señ~r Aléssandri (don Arturo).- La mdlCó esta misma fuente de recursos en una opmIOn mla es que la Comision Mist¡t no tielei de subsidios: Entreta~to! ya ha trascurrí, ne derecho, segun la lei del 8~,. para exiji~ do mas de la mItad del ano 1 las entradas n.s- que cada proyecto sobre subsidios indique la cales por este capítulo correspondientes al fuente de entradas con lue deben ser atenmes pasado, han excedido en dos millones de didoa. 
pesos a la ~antida~ ca~cul~da. De manera que El señor Barros Errázuriz.-Lo ,mejor es puede deCIrse a CIenCIa CIerta que las entra- votar el proyecto tal como viene de la CAmadas por derechos de esportacion de salitre ru de Diputados. 
durante el cUlao del año, excederán a los cál- El señor Obarme (Presidente).-Si no hai 
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inconveniente, se dará por aprobada la idea inspectores que prestarán sus servicios bajo 
jeneral del proyecto. la dependencia inmediata del jefe de la Ofici-

Acordado. na del Trabajo:.. 
Se va votar la indicacion del honorable Se Nuestra Constitucion es muí clara en cuan-

nador por Aconcagua. to reserva esclusivamente al Congreho la fa-
El señor Barros Errázuriz.-Es preferible cuItad de creal' empleos, i siu embargo la dis

votar lisa i llanamente si se acepta o no la se- posicion del reglamento que acabo de leer 
gU:::1da parte del artículo. crea tres empleos sin autorizaciGn lejislativa 

El señor aharme (P~esidente).- Se va a de ninguna especie. 
votar en esa forma. He llegado a suponer que ésta no dl'be ser 

¡rotada la segunda parte del artículo, rué sino una disposicion consultada al acaso i a 
aprobada por trece votos contm siete. an ne saber a que atenerme en esta materia, 

Al votar: deseo que fn el oficio que se envieal Minis-
El señor Alessandri (don José Pedro). terio se lA pregunte sr el Gobierno ha creado 

- Yo voto en el sentido de que se mltn- en realidad estos empleos i si el TI ibunal de 
tenga la frase final del artículo, porque 1<1 Cuentas ha objetado o no pI dfcreto respee
C'omision Permanente de Presupuestos ha tivo. 
mantenido siempre esta manera de pensar. ~Deseo tambien que por medio del mismo 

ofici0 se solir'ílen 108 antecedl'ntes del decl'f'-
Preferencias to número 2,627 dietado por el Ministerio 

del [nterior ccn feeha 13 de julio último, i 
El seIior Barros E, razuriz.-A pedido de flue se esprese igualmente si rste decreto ha 

mi honorable colega sefior Correa me permi- "ido objftado o no por el Tribunal de Cuen
to f.¡rmuJar indicacion para que despues del tas, ya que en virtud de él se han creado 
proyt·cto sobre eApropiacion del Cerro San tambien algunos émpleos públicos sin auto
Cristóbal, que debe discutirse eb. lE. órden del ¡izacion del Congreso. 
día de la sesion de hoí, se trate de una solicí- El señor aharme (Presidente).- Se envia
tud de la MUllicipalidad de Talca, en que pide rá al Ministerio el oficio a que se refierA el 
la a¡:)fobaeion del Senado para que pueda seilor Senador, en la f(lrma acostumbrada. 
lIe"al~ a efecto un contrato celebrado pOI 
dicha cor¡loracion para terminar el edificio PreferencIa 
del mercado de esa ciudad. Esta solicitud ha 
sido favorablemente infOlmada por la Comí- El señor Barros Errázuriz.-Comohai una 
slon respectiva. tabla especial para la órden del dia de la pre-
. El señor Alessandri (don Al'turo).- Me sente sesinn" me permito pedir que a conti
permito renovar la indicacíon qu~ formulé el nuaciQD de los asuntos que en ella figuran i 
dia de ayer, tendiente a destinar los diez últi- del a que me he .. derido hace un momento, 
mos minutos de la órden del día de la pIf'sen- se agrf'gue el plOyedo que autoriza <. las 
te sesion a tratar de la solicitud presentada municipalidades de Rancagua, i Puelto 
por el ministro de la Corte Suprema st'ñor Montt para que procedan a efectuar el sorteo 
don Manuel Montero. a ~ue se refiere el artículo 14 de la leí nú-

mero 3,165 de 27 de diciembre de 1916, re-
Peticion de antecedentes lativo al nombramiento de la junta calificado

ra de las patentes profesionales e industriales 
El señor Alessandri (don José Pedro).- que esa lei establece. 

Ruego a la Mesa que, a nombre del que ha- Este procecto tiene por objeto salvar una 
bla, se .zirva dirijir oficio al Señor Ministro omision en que han incurrido las indicadas 
del Interior a fin de que tenga a bien remi- municipalidades en cuanto al nombramiento 
tir al Senado los antecedentes del reglamento de lasespresadas juntas calificadoras de pa
de la lei bobre accidentes del trabajo, dictado ten tes dentro del plazo fijado en la lei citada, 
ultimamente por el Presidente de la Repú- i ha sido aprobado ya por la Cámara de Di
blica. El artículo 110 Ge este reglamento es- puta dos. 
tablece algo que por mi parte considero do 
suma gravedad. En efecto, ese artIculo dice: Tabla de fácll despacho 

«Para los fines señalados en los dos artícu 
los precedentes i miéntras se reorganiza en El señor Secretario.-EI honorable Sena
forma definitiva el servicio de inspeccion, se por por Concepcion, señor Búrgos, ha formu
designa.rán por el Ministerio del}nteáor tres lado indicacion por escrito para que se anun-
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ci.c ¡Jara la table de fácil despacho de la se- a 108 negocios particulares de gr~ci!l. Aqur se 
aion próxima. el proyento aprobado por .la trat.~ de! pago, de una suma. de dlller~ que 1:'1 
Oámara de DIputados sobre pago Je una 10- Gobierno cree deberle a un contrabsta. . 
demnizaci.on aun eX-fJl'Oveedor del lCjército. - No vamos, pues, a conceder ~na graCIa 

El señor Cha.rme (Presidente).-Si no hu- sino a reconoce~ el derecho que Invoca una 
biera inconveniente, quedaria anunciado para persona determinada para cobrar al.go. 
el cuarto de hora destinado a los asuntos de De maneTa que euando . el PresIdente de 
fácil despacho de la sesion de mañana el pro· la Hepública, admiuistrador de los biene~ Bs
yfctO a que se ha referido el señor Secre- calos, presenta al Oongreso ua mensaje en 
tarie'. que dice que cree que debe pagarse a fulano 

El. señor Ochagavia.-Ese es un asunto de tal la <;juma de tantos pesos, como indem-
de interes particular. nizacion por no hsber cumplido el Gobi.'rno 

El señor Charme (Presidente).- Se trata un contrato, no se trata de conceder una grá
de un mensaje del Ejecutivo, señOI' Senador, cia sino de reconocer un derecho. Natural
i en sesion anterior en que s~ trató de este mente el Congreso está fa('ldtad~ para cahfi- . 
mismo asunto predominó la idea de que no car si el Presidente :ie la RepúblIca ha hecho 
era de intert's particular. bien o no a.l nlconoc~r ese der,·cho. 

El señor Alessandri (don Arturo). - Por estas considerhciones, Cl'eo que la Mesa 
~demas no se trata de una solicitud, sino ha hecho bien al considerar este asnntoíentre 
OolRO ha dicho el selior Presidente, de un los ordinarios de la tabla 
mensaje del Presidentó de la República rela- b.l señor Ochagavía.-~Creo que el hono
tivo al pago de una deuda. rabIe Senador pUl' Tarapacá est~ equh70cado. 

El señor Ochagavia.-En todo caso creo No se trata aquí de qne el FISCO no haya 
que. deben aplicarse respecto de este asunto cumplido un contrato sino dp que. e~ contrn
las disposiLiones reglamentarias relativas a tista perdió dinero al dar ?umplllment? al 
los negocios de interes particular. Se trata de contrato, por lo cual se cons1dera di' eqllldad, 
la donacion de una cantidad de dinero, que pero no de derecho, indemnizar al ecntratista. 
ha sido fijada por el Gobierno de acuerdo 1'0 hai justicia alguna para exijir esta .in
con el interesado, i no del pago de una neu- demnizaciol1, pero por gracia se cree f'qrllta
da, como ha dicho el honorable Senador por tativo darla. 
Tarrpacá. F,l señor Búlnes.-!. Hasta cierto límite. Su 

. El señor Cbarme (Presidente).- Como .he Señoría parece qUE' toma la palabra gracia 
dIcho, el Senado acordó e~ una de las sesiO- en el sentido de favor. 
n~s ~nteriores tratar este almnto en sesion Por mi J)arte, no estimo que pueda cons;-
pr..blica. _. derarse un favor la indemnizacion que s· 

El senor Ochagavia.-Pero el reglamen- propone dar a este contratista, sino que se le 
to estab~ece que to~os los asuntos que se re- l'econoce un derecho a la indemnizacion, por 
fieran a mteres partIcular deben ser tratados las razones que se consiO"nan en el mensaje. 
en .s~~ion secreta, conservando su órrlen de No veo, pues, por qutno pudiéramos tra-' 
antIgue~ad. '. tar de este asunto en sesion pública. ¿Se eree 

El seno~ Mac -Iver.-Pero d~ce tamblen ~ue acaso que vamos a vernos cohibidos para vo
los mensajes, au~que sean de l.nter~s .partlCu tar~ Eso es colocar las cosas mui abajo. 
lar, ~o estan sUjetos a las dIsposICIOnes de El señor Valdes Valdes.-Si se tratara de 
la lel d:,l a.ñ 0 87. '. un favor habria que votar primero si se ha 

El senor Ochagavia.-H~I un acuerdo del comprometido o no la gratitud naciona1. Esta 
Senado de fecha 3 de novIembre de 1908, sola consideracion aclara toda duda. 
~ue establ:ce q.ue los asun~os d~ !nteres par- El señor Ochagavia.-Lo que no es dere
h~ular estan ~~Jetos a las dIsposICIOnes de esa cho, es favor, i aquí no hai un derecho. 
11=11. Como hal mteres en. que el Senado co- El señor Charme (Presidente).-Seria con
Dozca ese acuerdo, le VOl a dar lectura. veniente dar lectura al acta de la sesion en 

Dié~ como .sigue: «Par~ el despacho '<l.e los que se trató de esta cuestiono 
negocIOs de mteres partICnlar de gl aCla, el El señor Secretario.- El acta de la sesion 
Senado acuerda observar, ademas del órden de 29 de julio dice lo siguiente: 
de antigüedad que prescribe el artículo 8. o «En el tiempo destinado a los asuntos de 
de la lei de 10 de setiembre de 1887, el que fácil despacho, se toma en consideracion el 
señala e] artículo 54 .del reglamento. p~oyecto de lei, aprobado ~or la Cámara de 

El senor Alessandri (don Arturo).- Pero Diputados, en que se antoriza al Presidente 
fíjese Su Señoría que ese acuerdo se refiere de la República para invertir hasta la suma 
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d",cincuenta mil pesos en indemnizar aLex- negocio, i, por mi parte, insisto en creer que 
contratista; don Alberto Baeza Espifieira, los no es un asunto de gracia. . 

. perjuicios orijinados en la prov~s!o~ del.r~n- A este re8p,e~to, llamo ateneIon del "efior 
cho de los' cuerpos de la tI DlvIslOn mIlItar Senador por ChIloé a las palabras que acaba 
durante el afio 1914. - de pronunciar el honorable Senador por San-

El señor Valderrama recuerda que en un~ tiago, sefior Valdes Valdes .. Dice Su S~ñoría 
sesion anterior el honorable Senador de Ohl· que si ésta fuera una CUflstlOn de ~racla, ha
loé, se~or Ochagav~a, ma~ifestó dudas acerca bria que e~p~zar por pregunta~r SI el s~ñor 
de que este negoCIo pudIera tratarse en .se- Baeza Espmexra ha comprometIdo la gratItud 
sion pública por considerarlo comprendido nacional. ., . ' 
dentro de los asuntos a que se Iefiere el ar- El señor OchagavIa.-Habna que hacerlo, 
ticulo V de la leí de 10 de setiembre de porque el reglamento lo establece. 
1887, sobre tramitacion de los negocios de El señor Bulnes.- El reglamento no pue-
interes particular. estabíecel' cosas absurdas. 

El señor W alker M~rtínez estima que este El señor Búlnes.-El Reglamento no pue-
hegocio puede i debe tratarse. en sesio~ pú- de establec~r cosas ,ab~nrd8s. . 
blica especialmente por la ClrcunstanCIa de Cuando se está lIqUIdando un contrl\to de 
habe~ tenido su oríjen el proyecto en un provision para alimentacion de tropas, no hai 
mensaje de S. E. el Presidente d.e l~ Repú- para qué aveIigua~ si el ~ontratista ha com
blica; no le corresponde, por conslgUlente, la prometido la gratItud nacIOnal. 
tramitacion que la referida leí del 87 acuer- El señor Ochagavía.-Creo que el asunto 
da a las mociones i solicitudes particulares.» puede encerrar mucha equidad, que puede 

El señor Búlnes.- ¿Está en discusion este haber mucha razon para dar este dinero al 
proyecto? con~ratista; pero, al pedir que se trate este 

El señor Ohanne (Pre~dente).-EI hono- proyecto en la forma que he espresado, lo 
rable'Senador por Ooncepoion, señor Búrgos, hago únicamente por respetar el reglamento 
ha pedido que se anuo?le para la tabla de porque no quiero que se siente un mal pre-
fácil despacho de la seSlOn de mañ.ana. cedente, Iilaltando sobre las reglas de proce-

El señor Búlnes.-¿Está informado~ dimiento que hemos acordado. 
El señor .Secretario.-Sí, sefior Senador. No me refiero naturalmentf', al fondo de 
!ambien:,han llegado lo~. a.ntecedentes re- la cuestion, i desde que el Gobierno ~alifica-

latlvos al proyecto, que pIdIÓ el honorable este caso como digno del pagode una mdem
Senador por Santiago, señor Walker Martínez. nizacion. probablemente votaré a favor del 

El señor Ochagavía.-Apesar del. acuerdo proyecto: me refier~ solamente al I?rocedi
del Senado, yo creo que éste es un asunto que miénto a la mayorIfl. que se neceSIta para 
debe ser tratado conforme a su natlirll.leza; si acm'da; ]a preferencia que se pide. 
es de gracia, la preferencia debe ser acordada El señor Bulnes:-Yo pido que votemos 
por la mayoría que seliala 'el reglamento. este asunt.o en lugar de estar discutiendo so-

El señ~r Búlnes.-La referencia que hace bre alta filosofía política. .. 
Su Sefiorla no es exacta. El señor Oharme (Presidente).- E r a lo 

El Senado no ha acordado talo cual forma que iba a proponer.' 
para tr~tar ~ste asunto. Yo recuerdo que cuan- Habiendo diverjencia de opiniones acerca 
do se dIscutIÓ esto el honorable Sebadorpor de la naturaleza de un asunto, que un sefior 
Santia¡?;o, s~ñor Walker ~artínez, al ver que Senador ha pediJo que se trate en la.tabla 
se haClan CIertas referenClas a otros contratos de fácil despacho se someterá la cuestlOn a 
análogos a éste, en los cuales los contratistas votacioD. ' 
habian sido indemnizados por el Gobierno sin El señor Olaro Solar.-Si hai un senor Se
recurri~ al O~n~~eso, lIam6 la atencion sobre nador que forma cuestion sobre. el particular, 
el partIcular I dIJO: Que vengan esos antece- puede pedir que el a~unto se qUltl' de la tabla 
dent~s para poder ~0.rmarnos.c01lCiencia de,la d(fáCil despacho; de modo que perdemos el 
cuestlOn. Esta petlClOn la hIZO Su SeñorIa, tiempo con esta votacion. 
evidentemente, para ver con qué autoridad el El señor Alessandri (don Arturo) _ - La 
Gobierno habia hecho por sí en esos casos lo cuestion .es si el aeunto de que se trata es una 
que quiere ahora que sé haga por lei. solicitud de gracia o nó. 

Veo que el sefior Senador por Santiago El señor,Oharme (Presidente).-F.so es lo 
coincide con¡:nigo i dice que es efectivo lo que que se va a consultar al Senado. 
estoi afirma~do. De manera qu.e n? se trataba ~l señorWalker lYIa.7;tínez.-Creo que val
de resolver la forma de tramltaclOn de est.8 drla la pena de que la Cámara conociera lo. 
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antecedentes; IlsÍ podria verse si se trata o nó 
de una solicitud de gracia. ' 

Por esto, yo propondria al honorable Se
nador por Oliiloé el temperamento ?e aceptar 
que se tratara este asunto en el pnmer cuar· 

Se suspende la sesion.' 
Se suspendió la sesion. 
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to de hora de la sesion de malíana. Una vez . - del San Cristóbal 
: leidoiS los anteced~ntes e iniciado el ~ebate, EsprOplaClon 
llegará el caso de resolver la cuestion .. PelO, _ . . , 
'cómo vamos a someter ahora a votaclOn 10 El senor Charme (Presldente).-Contmua. 6, 1 . 
que es una facultad de la Mesn, la de propo- a sesJOn. . . . . 
ller los asuntos para lo tabla de fácil deso En dlscuslOn Jeneral el p¡ oyecto remItIdo 
pacho~ r.or la Oámara de Dipu~a:}os, sobre espropia-

Yo tengo ínteres en que este debate sea ClOn del cerro San Cnstobal. 
público; comprendo, sin ellfbargo,o que. el El señor Secretario da lectura al proyect()o 
acuerdo que se ha leido puede tener aplIca- de lei resp"!ctit!o. 
cion en est~ caso, lo cual solo p<?d:~. verse El ~ñor Varas.-Yo aceptú el proyecto en 
nna vez leIdos los aetecedentes, e, InICIado el lo que se refiere a la espropiacion, pues creo 
debate. . que el paseo que se trata de formar puede 

El .sefior Charme (Pl'esldente).- Qu~d.a ser de gran p~ovecho para la ciudad de S~n, 
anunCiado el proye~to para la tabl~ de fac~l tiago. Pero no lo acepto en la parte relativa 
de~pacho de ia s~slOn de mll:fian~, 1 . a contl- a la imposicion de ciertas contribuciones para 
nuaclOn, el que tIene por ob~eto abrIr un ca- costear la obra. Las contribuciones que com
min? a la estacion de Bellavlsta, en el ferro- prende el proyecto, a lo ménoli las princ~p .. ales. 
carnl de Puente Alto. se destinan por otros proyectos al ausIlIO de 

la 'beneficencia, atencion. de mayor interes 
Acuerdos para nosotros. 

En este punto, creo que deberíamos limi
El s()ñor Charme (Presidente).-En vota- tarnos'a autorizar gravámenes sobre los sitios 

cion las indicaciones .formula~as.. _ de recreo que s~ establezcan en el pas~o que 
El señor SecretarlO.-IndlCaclOn del senor se va a formar i no sobre las salas de espe

Barros Errázuriz, para que en la órden del táculos i los hiIJódromos del departamento. 
dia de la pres'ente sesion, a continuacion del Por lo dicho, doi mi voto al proyecto en 
proyecto sobre espropiacion del cerro San jeneral, pero haré indicacion para que se su
Cristóbal, se trate de una solicitud de la Mu- prima la parte l'elativa a las contribuciones, 
nicipalidad de Talca sobre una propuesta sin perjuiciu de que éstas se sustituyan por 
para terminacion del edificio del Mercado o~ras que graven únicamente a los negocios 
Central de esa ciuda,d.. . o diversiones que se establezcan en el cerro i 

El señor Charme (Presldente).-Sl no hu- que produzcan entradas. 
biera inconveniente, se daria por aprobada. El señor Charme (Presidente).-La indica

A probada. cion que anuncia el señOI Senador tendrá ca
El señor Secretario.-Indicacion del se- bida en le'" discusion particular del plOyecto. 

ñol' Senador por l'arapacá, para destinar los El señor Walker Martínez.-Me par e c e 
diez últimos,minutos de la presente sesion que la aprobacion jenúral de este prbyecto no 
para tratar de la jubilacion del ministro de tiene por q:lé detenerse en razon de detalles 
la Corte Suprema, don Manuel Montero, que corresponden a la discusion particular. 

Puesta en votacion secreta esta indicaeion. La idea matriz dé espropíar ~l cerro para ha-
/ué aprobada por catorce votos contra tres. cer un paseo público no tiene oposicion. 

El señor Secretario. - El señor Barros Ruego, por lo tanto, a ruis hortorables cole-
Errázuriz ha formulado indicacion para que, gus que facilit,on la aprobaciún jeneral del 
a continuacion del proyecto a que se refierr proyecto, reservando las modificaciones d6 
su indicacion anterior, se trate el proyecto deta!¡u para la discusion particular. 
aprobado por la Cámara de Diputados, que El señor Mac, Iver.-Voi a decir nnas po
autoriza a las municipalidades de Rancagua i cas palabra8 en la discusion jenera} confesando 
Puerto Montt para proceder a cumplir la lei desde luego una debilidad de mi parte.' 
de 27 de diciembre de 1916. Yo voi a votar este proyecto, aunque no 

El señor Charme (Presidente).-Si DO hu- deberia votarlo; pero, es tal el poder del em
hiera inconveniente, ISe daria .por aprobada. peño en este pais, que t~ngo que proceder 

Aprobada. asÍ. 
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El señor Varas.-Me alegro de que lo reco-. En seguida, hai algo mas. Se habia creido 
nOzca Su Señoríal. que la lei de municipaiidades que rije ahora 

El señor Mac·.Iver.-A álguien.se le ocurre era una lel conservadora o, hablando con mas 
una cosa, buena jeneralmente, i no se fija para propiedad, una lei del partido conservador, 
realizarla ('n las leyes orgánicas, políticas o el cual la consideraba como un legado sagra
adm~nistrativas; abre una campaña en pro de do de su jefe histórico í la cuidaba como se 
esa idea; personas que nó se fijan tampoco en cuidaba en el mundo pagallO, el fuego sagra
nuestra organización, lo acompañan; i al fin do de .las vestales. Pero en el dia de hoi, pa
i al cabo se forma una atmósfera a la cual no rece que, poco imp0rta esta lei, que poco im
se puede resistir, porque sopla con. mayor portan llls municipalidades, que poco importa 
fuerza que una tempestad. Repito que yo la division de poderes consagrada por la 
debia oponerme a este proyecto; pero, voi a Constitucion. Hoi dia se recurre i se obedece 
concluir por aceptarlo. a cierta presion que en el caso actual me 

Sin embargo, no lo votaré sin hacer ántes obliga a votar el proyecto, i obliga a los Se-
algunas observaciones, nado res com:<:lrv:J,c:orfs a desconecCJr las atri-

Note la Honorable Cámara: se trata aqur bucioues que la Constitucion confía a las mu
de un asunto estrictamente local; no es este nicipalidades. 
propiamente un proyedo que consulte el in- Esto no me parece prlldenf:e. 
teres jeneral del pais; se trata de un nuevo 1 todo nació ~de qué'? De algo que se llama 
paseo, de la formacion de un bosque, de un una campaña hecha bn nombre de la salubri
lugar UP, recreo o de salubridad, si se quiera, dad pública, de la belleza para la ciudaJ, de 
para la ciudad de Santiago. pretlislOn para el porvenir; en suma, todo 

Así es que comienza 9ste proyecto por ro- buenas palabras. 
zar o herir un poco las reglas constituciona- .Hace cuarentl» i tantos años, se convirtió 
les. ~Qué tiene que ver el Congreso Nacional el peñon del Santa Lucía en un jardin que 
o ellejislador de Ohile, con que haya Una, do¡< algunos creerán tan bello como los j'ardines 
o tres subidas al cerro San Critósbal1 ¿Qué de Babilonia, i esa obra de arte alln está in
tiene que ver crn el ornato de la ciudad de conclusa. 1 bien, ántes de concluir esta obra, 
Santiago~ nos queremos pstender al norte i oriente de 

Estas cosas, por su carácter, las confia la la ciudad, en una ohra de mucho mas vuelo 
Constitucion a las municipalidades, que están i de veinte veces mayor estension. 
encargadas da la policía de ornato i salubri- ~N o seria tal vez lo mas cuerdo term,inar 
dad. . primero la hermosa obra emprendida hace 

Esto forma parte, pues, de la admiliistrf:- cuarenta años i dejar para despues esa segun
cion local de la ciudad de Santiago, sin qU(~ el d~ empresa de embellecimiento de la ciudad? 
Senado ni la Cámara de Diputados, ni el Pre- ! Cualquiera administracion, Sta jeneral o 
sidente de la República tengan para qué ocU- local, creo que procederia en esta forma. 
par:se de cosas que incumben solo a la Muni- I sin embargo, vuelvo a repetirlo, v0i a vo
cipalidad. tar este proyecto, en contra, de todas estas 

Esto encierra ci,~rta gravedad, i esta grave- ideas, porque así son las campañas en este 
dad se aumenta al considerar que se va a ha·· pais. Por lo demas, ~qné sacaria con uponer
cer un sacrificio de los fondos fiscales en bien me a esta ola creciente que gana a todas las 
o.e la ciudad de Santiago. ~No tendria igual volúntades, a los miembros del Parlamento, a 
derecho la ciudad de Valparaiso para solici- los miembros del Gobierno, a la prensa diaria 
tal' que se dicte una lei de favor para hacer i a la sociedad misma? 
algo semejante allá? ~No tendria tambien el . Siquiera alguna vez seré arcequible, ya que 
mismo derecho la ciudad de Talca1 ~No po- no con mi manera de pensar, al ménos con 
driall pedir algo parecido la ciudad de Los mi modo de proceder. Tengo, sin embargo, 
Andes, de La Serena, i, en una palabra, to- observaciones de consideracion que reservo 
das las del pais1 para la discusion particular del proyecto, por-

I si vamos a aceptar este sistema de in- que si bien me avengo a contrariar mi propio 
miscuirnos ~n las materias locales, asignadas sentir, no puedo llegar ;,.ll~:,sconocimieilto de 
por la Constitucion a las municipalidades, las reglas constitucionales i legales que nos 
¿no es cierto que con esto nos salimos un rijen, en cuanto se rene re a este proyecto, 
poco de la Carta,Fundamental1 ¿No es cierto que tiene todas las apariencias de un Código. 
que vamos a emplear los dineros públicós en El señor W¡.lker Martínez.-Voi a agregar 
un objeto a,l cual DO tenemos derecho para unas pocas palabras a las que pronuncié hace 
subvenir1 un momento, i por las cuales me permití so 
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licitar que aprobár~mos' en jeneral la idea maner~ de la que lo ha contemplado el hono
matriz del proyecto para que en seguida en rabIe Senador por Santiago. 
la di8cusion particular discutiéramos los pun- La transformacion del cerro San Crist6bal 
tos en que hubiera disentimiento de opinio· en un paseo, responde a una idea de ornato i 
nes. 1 ~oi a estender mis observaciones, por- salubridad i mirada drsde este punto de vis
que no deseo que -se crea que mi voto o1:>ede- ta, no creo que se vaya contra los buenos 
ee a la misma causa que el del honorable Se- principios al invertir alguna suma de dinero, 
nador por Atacama, que ha manifestado que aunque sea fiscal, en proporcionar a seiscien
votará el proyecto solo por los empeños. Yo tos mil habitanteR, es decir, a la sesta parte 
no vot<.; por empeños, a pesar de que reconoz- de la poblacion de la República, la/salubridad 
eo que ellos existen; voto, porque creo que necesaria dMlugar en que viven., Considero 
esta obra es conveniente, í ademas porque no que la formacionde un gran parque i la plan
se trata, como ha dicho el honorable Sena- tacion de árboles en el cerro San Crist6bal es 
dor, de fayorecer 'm dep&rtamento con los como la ereccíon de un hospital o de un esta
dineros fisc81es, olvidando a los demas. blecimientó sanitario, porqne contribuye a la 

·¿Vawocl a Jeaünar parte de los fondos na- hijiene i salubridad pública. 
ciol'1¡des en provecho de este departamento Creo, pues, que se puede pensar sobre esta 
con detrirqento de i,;s otros~ N 6, porque para materia con un poco mas de elasticidad de 
c:,t't 0 ar .:sta obra se crean contribuciones criterio, i bajo puntos de vista distintos que 
qua rejirán ':ll e] éi.~'phibünento de Santiago, i los contemplados por los honorables Senado-
é,ta? ~0 ¡as puede imponer ia Municipalidad, res por Atacama i por Santiag0. . 
poréjue Vil '<>, A110 se necesita una leí de la Re- En este' concepto, votaré en jeneral el pro
pública. r en d.emanda de esta lei viene el ac· yecto, reservándome tambien para hacer en 
tual proJucLO. la discusion particular algunas indicaciones, 

De modD quo apl'i)bando el proyecto en e~p~cialmente en lo .que ,se .refiere al estable
discusion no vamos a destinar fondos sino CImIento del denunCIO publIco. 
únicamenba autOljzarel~oho de cierta~ con- El'señor Claro SoIar.-La Comision lo ha 
trib!1ciones -yo no ~"s ~d l)to todas -para suprimido. , 
que la Viu~icipalidad ;)ufld~ llevar ~ efecto El s~ñ~r Búh~es.-Me felicito de ello. ~l 
esta obra de embellecimiento. procedImIento fijado en el proyecto de la Ca- ' 
, Ademas, para ejecutar el'lta c.bra, se reque- mara d~ Diputad?~ era inmoral, fítv~r€?ia el 
ría la, v"r')' :aC'l')'-' Út, ll,',rtuS terrenos, lo que abuso, I era debIlItador de los sentm~lentos 
tampol'o [lc~iGt LLer :a Municipalidad sin una honrados .. P~nsaba propone! la .supreSlO? de 
lei que la' facultH:a, ~ el. PSi:,) bmbien se debe ese proredlmIento; tanto meJor SI la Comlslon 
1 d · . ya lo ha hecho. 

e pro.}tlcto que lseut:~,:1(jS El - BE' . L C " senor arros rrazunz.- a omlSlon 
Respet') muc~í) las id,'aE> ue derecho públi. quit.ó la remuneracion por el denuncio; pero 

e.o del hono_rable 86n¡"u(·r P?r Ataca~a,. que lo dpjó subsistentl'. 
s18mr:re vecan por los R:c.tJgUOS prmcIplOs El - W Ik M rt' E d . 
C?nstiLucionales ld:-l pa=" i Iv aLOn.paJ~fé tó:la ;:~t~~in;or:f. a mez.- s eClr, qui-
sIem¿rA .en todo o que resguarde el derech~ El señor Clharme (Presidente) ~Of 1 
~e propled!,td, délrecj,o. que. en este caso ha alabra. . . rezco a 
&ldo s~lvado i~0r la C,1mlslOn ~nf()~'maIJte; pero, p Cerrado el debate. 
no qUIero ap~r~cer como qu~ V?l a votar algo En votacion i si no se' ide t' d' 
que no votana.lamac¡, (~omo sena aprobar que o a obado ~. 1 r vo aClon, are 
se tomanm los ~l~ 'lerOR nacion:Ilo'3 en benef:cio p Á.. pr b d n Jenera e proyecto. 

del departamento de t:;an~ialSc con de~r¡men. SiP~oo ~a~' inconveniente pasaremos a la 
to de los otr?s. A y:;j,lparaíso h~ dlm~s tOÍldo~, discusion particular. ' 
Boun del eran o llecL.nal; poro, tc¡mbleD. Id \.11- A 'd.J ' 

I r. t' COl auo. 
mos eyes F ara su recons rUCClOll. . En discusion el artículo 1.0 

Ahora, ~or lo que respecta al proyecto en . ~l sp~or S~cretario.- «Ar~ículo 1.0 Se au
d.ebate, estImo que. es lmuV"entaJa el que las tOl"lZa <' 11"3RI~ente de la R"pública, por el 
{)lUdades ~~formaclOll tengan grandes pase?s, plazo d ... , :-].')s anos, para aceptar las donacio
grandes slbos, en donde la ¡ente respIre aIre nes, para comprar o espropiar los terrenos 
puro, rorq~e esto ~?ntribuye eficazmente a la que se ostienden des~e el Bosque Santiago 
salubrIdad 1 a la hlJlene de ellas. hasta el cerro San CrIst6bal, inclusive Com-

El señor Búlnes.- Voi a votar en jeneral prendidos dentro de los deslindes que' se in
el proyecto en discusion, mirándolo de otra di¡.:an en el plano que se encuantrll; archivado 

',' ¡. 
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en la DireccÍon de Obras Públicas, terrenos tícnlll primero i vamos en vias de aprobar el 

que se declaran de ut~lidad pública i que se seg~n?o. . . .. 

destinarán a la formaclOn de un gran parqutJ I:!:sbmo que valdna la pena reposar un p~co, 

de uso público. ántes de aprobar cada artículo que se nos pro-

Se declaran, igualmente, de utilidad. pú. pone. ..". . . 

blica los terrenos necesarios para la apertura En vez de estas dIspOSICiOnes, preferIrla un 

de u~a avenida de acceso al cerro Rlm Cristó proyecto mas sencillo. Supongamos, como lo 

bal frente a la calle de Pío IX ». dice el proyecto, que la parte del cerro San 

La Comisíon ha agre~ado al 2. 0 inciso la Cristóbal que se necesita, i en la que se quíe-

frase "i otra frente a la cane Loreto». rl3 formar un parque, vale cuatrocientoE' míl 

El señor Echenique.-¿Habrá estudiado pesos; i que lo que sóbr.e de estos .fond?s que 

la Comision la idea de hacer diversas entra- se van a obtener, se dedIque a caUllnos 1 plan-

das~ taciones en el mismo cerro. 

El señor Barros Errázuriz.-Como la en- Para obtener este resultado, lo mejor seria 

trada de la calle Pio IX quedaria al sur, ha no emitir ningun empréstito, sino tomar lísa ~ 
l3ido necesario proyectar otra tJntrada aliado i llanamente de arcas fiscales esa suma i, 'los 

poniente. De otra manera, el paseo quedaria cuatrocientos mil pesos, i autorizar al Presi-

como bloqueado, i todo el dinero que se dente de la República para proceder a la es

gastara en 111 obra seria como perdid? propiacion i si hai fondos so?rante.s en .arcas 

. El señor Echenique.-Yo deseana saber, fiscales, tomar otra suma de dmero 1 dedIcarla 

sefior Presidente, si existen estudios sobre a caminos i plantaciones. De ese modo sal

estas obras; si hai acceso al cerro por las en,. drÍamos de esta cantidad de medidas compli

tradas que se proyectan, i si éstas son practi- cadas que se proponen i nos concretaríamos 

cables. esclusivamente a dar lo que se desea obtener. 

El señor Claro Solar.- Todo eso tendria ¿Se quiere tener el cerro~ ¿Se qi.1iere desde 

que arreglarse, señor SAnanor. luego construir los caminos i hacer las plan-

El señor Barros Errázuriz.-Si no se ha(;e taciones? Pues bien, que se haga eso. ¿Nece

una salida hácia til ponieúte, f'l paseo queda- sita el Presidento de la Repúblicá alglln dine

tia en forma inadecuada, pues los vecinos del ro estraordinario para esto~ No me parece que 

barrio Recoleta, a pesar de encontrarse adya- valga la pena emitir bonos para tal objeto. Si 

centes al éerro, se verian obligados a recorrer no hubiera otros recurso~ con que hacer el 

mas de veinte cuadras para subir a él. gasto, me esplicaria el procedimiento que se 

El señor Charn:¡.e (Presideflte) .-Ofrezco la propon~: Todo esto el'ltá fundado sobre una 

palabra. . injusticia: si se quiere que aparezca la eíudad 

Ofrezco la palabra. de Santiago como pagando la obra, ise co-

Cerrado el debate. mienza por decir: emítanse bonos del Estado; 

Si 110 se hacfl observacion daré por aproba- \:'n srguida, se aplica una contribucion por di-

do el artículo en la forma propuesta por la versio~es públicas, i se argumenta por un la-

Comisiono '1 do diciendo: vamos a hijienizar a la ciudad, 

Apro~ado. vamos a darle pulmones, cuando los pulmo-

En discusion el artículo 2.°\ nes que tiene son bastante grandes. 

El señor Secretario.- «Art, 2.0 El Presi- El señor Búlnes.-Está equivocado Su Se

dente de la Repú"lica podrá emitir un em- liorÍa. Suba un dia al cerro, i verá desde arri

préstito de un millon dé pesos en bonos que ha envuelta a la ciudad todas las tardes en 

ganen hasta el ocho por ciento de intetes i una nube de polvo. 

hasta dos por ciento de amortizacion acumu- con los dineros del Estado. 

lativa. I 
El señor Mac Iver.-Hace cincuenta años 

Del producto de eRte empréstito se rlestina- subí al San Cristóbal muchas veceR, i ví la 

rá una suma que no exceda de cuatrocientos eiudad' ahora no sé cómo está. 

mil pesos para la adq~js~cion de Jos ter~enos E~ s~ñor Búlnes.-EI proyecto de transfor

a que se refiere ~sta lel, 1 el resto se destinará maClon del cerro corresponde perfectamente 

a las obras de riego, caminos, plantaciones i a las ideus de bijienizacion modernas. Una 

, dem.as obras que sean necesarias para la for- vez que el paseo esté construido, cualquiera 

maClOn del parque que E-e proye.cta». persona que pase allí una') dos horas del dia 

E~ seño(Mac Iver -Veo q'1~ esto ,:a de· r~spirará un air~ completamente puro, dis

maslad~ hJel'o. Apénas he teDl~o el b~~po tmto del de la cmdad, porque aquí los ca

nectJsano para le~r malamente, 1 por prImera rruajes levantan nubes inmensas de polvo. 

vez, el prayecto, 1 ya hemos aprobado su ar- Estoi s"lguro que si el señor Senador con-
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sulta a los médicos, le dirán lo mismo que le dré inconveniente en aceptarlo como he acep~ 
acabo de espresar. Este paseo dará v,ida a tado lo demas. ...' 
un~ gran parte de la poblacion de la Repú- El señor Claro Solar.-VOl a deClr s~nc~
blica que vive en esta ciudad, llam~nte que como no se ha formulado mdl-

El' señor Mac Iver.- Sin él han vivido cacion para sustituir este artículo por otro lo 
hasta hoi. votaré favorablemente. 

Pero, en fin, permítaseme espresar mis Yo creo que se trata de una obra; de ver
ideas, por mas que se las encuentre raras. dadera necesidad. Creo que si hubiera fon-

Yo no me estrafio de que haya parques en dos disponibles para poder hacer inmedia~a
las Ciudades; de lo que yo me estrañó es de mente la obra! deberia darie la autolÍzacion 
que los Gobiernos manejen los parques pú- que indicaba el honorable Senador de Ata«;a
blicos. ' ma a fin de proceder desde luego a adquirir 

No me opongo a la hijienizacion de la ciu- el cerro San Oristóbal con los dineros del Es
dad, como dice el sefior Senador por Malle- tado, porque creo que no seria mala inversion 
co, por mas que sepa que las nubes de polvo de ellos la destinada a dar un aaseo, un pul
i de tierra no serán prevenidas por el cerro; mon a Santiago, i que no es 1010 para esta 
con el cerro San Cristóbal i sin él, continua- ciudad sino para todo el pais, porque las ca
rán esas nubes suspendidas sobre la ciu- pita1es en las repúblicas como en los imperios 
dad. son el centro de la vida, el centro intelectual 

Lo que yo he querido decir es otra cosa. i del esfuerzo de todo el pais, i en todas par- 1 

Se gravan las diversiones públicas a título ,tes las capit~les han tenido gran desarro1l9' 
de mejorar la hijienizacion, es decir, se hace ~o bastan los recursos simplemente muni
caro el acceso a las diversiones del pueblo. cipales para obras de esta índole. 
iN o es cierto que uno de los recursos que se Por esto si hubierA fondos fiscales, yo haria 
buscan para apartar al pueblo dol álcoholis- mia la indicacion que laa insinuado el señor 
mo, por. eiemp.lo, es la diversion pública, es Senador por Atacama. 
darle distraCCIOnes honestas p~ra separarl~ Pero estamos todavía en una sitllacion de 
de la taberna? t,l cómo conseg':llr e~te fin ~I déficit i si los cálculos de entradás mejoran 
por ot,ro lado en?~re~em?s la.dlverslOn p~bl1- en algunos ramos para el presente año, no 
~~ a .tItulo de hIJleDlzacIOn I de salub~dad podemos aun cantar victoria i creer que desa
p.ubhca? Esto ~e parece algo 'Contradicto parecerá totalmente el déficit en la hacien~a 
no.. . pública. Por esto no creo que puedan dlS-

Yo quen~ lla~ar la atenClon del Senado traerse cuatrocientos mil pesos para l~s espro
sobre esto, 1 de.cule que es contrapro~ucente piaciones que consulta este proyecto i como 
buscar un medIO como el que se consigna en simplemen~e se da autorizacion al Presidente 
el proyecto, pues con ello se hace un mal de la República para haaer tales espropiacio
iP~r qué ~o procedemos con franqueza? ¿Por nes, la lei i la obra quedarian solo en eJ papel, 
q~e n~ deJamos ~e m~no esto de gra.var .las se habria tocllodo solo la campaná de alarma 
dIVerSIOnes públIcas 1 nos concretamos SlIl~- respecto de la situacion de los propietarios, i 
plelllente a lo que el proyecto debe ser: un des pues las espropiaciones costarian mucho 
obsequio de la nacÍon a la ciudad de San tia- mas dinero ' 
go'? Dejemos en paz los boletoil de los cine- • . .. 
matógrafLs, aun cuando éstos, dicho sea de Que ~l Se~ado desraone liJero este proye.::
paso, corrompen el gusto; dejemos en paz a to ~o tIene mconyeDlente I?or cuanto p~ede 
los teatros; no gravemos el acceso a las diver. ~eClrse que ha Sido e~tlldlado desde. ~ce 
siones públicas, i demos, fisa i llanamente el ~lCmpo, ha pasado por lllforme de ComIslOn, 
dinero necesario. Esta es mi idea. ,1 ~ad~ uno de los senores Senadores lo conoce 

Por eso decia yo: ¿,por qué el Senado no bIen en detalles. , . 
piensa un poco mas sobre el aspecto tlnan- En cuanto a los recursos, seran éstos sumI
ciero del proyecto en discusion'? Si hai en nistrados por los mismos habitantes de San
arcas fiscales dinero suficiente pala espropiar tiago en forma que no es m~i gr~vosa I?ara 
el San Cristóbal i para formar allí jardinss i el pueblo; el mayor pago de cmeo 1 de vemte 
avenidas, autorícese el gasto; pero ~e pare- centll:~os qu~.haga ~l I?ueblo por ~a E?nt~ada a 
~e que, tratári.dose de una suma relatlvamen- un bIOg,raÍ? I a un hIpodro~o e~ mSlgmfican
te pequeña, no hai para qué comprometer el te en cambIO de la obra de v~da I de ~alud que 
crédito nacional.' se trata de hacer en beneficIO del Illlsmo pue-

Tal como está el articulo,b negaré mi vo- blo. '. 
to; pero, si se procede en otra forma, no ten- Así es que por mi parte, daré mi voto al 
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proyecto en la forina que viene informado negado la hora, quedará pendiente la disc~-por la Comisiono sion del artículo 2.-

Se va a constituir la Sala en seBion secreta. SESION SECRETA En seguida se constituyó el Senado en Be-sion secreta. El señor Charme (Presidente).-Como ha Se levantó la sesion. 


